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Art.-4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada ano 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros <’e las Cámaras Legislativas y. todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Para la publicación de avisos en elj

regirá el siguiente horario:

LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 horas

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 14780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARTAS

Director

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
2nvía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil de! mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantienes? 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco Será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado pera que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto- cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepc:ón. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS. M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes ds 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

,, atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 15.—
„ atrasado de más de 1 año hasta 3........ .. 25.—
,, atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „ 80.—
„ atrasado de más de 10 años ....... „ 100,—■
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Mensual ......... ...............................................■.

Trimestral ......................................................
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USCBIPCIONES I •
$ 3í)0 — Semestral ..................................................... $ 900.—
$ 600 - Anual .........................  $ 1.800.—

<- PUBLIC A C I O N~E S

rucia publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
? 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
['ara las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta peros) por centímetro utilizado y por columna.

I-J precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

L<>- contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) lincas, 
considcráihiose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(<Juiiiicnlas) palabras.

Ln todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

Ln las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarda;
Texto rio mayor de 10 centímetos Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-

o 200 palabras 10 días dente . 20 días dente 30 días dente-

$ $ $ $ $ $

S1H PQOTlíl^ ..................................... ......................... 900.— 40.— cm. 1.800.— 60.— era. 3.600.— 80. — cm.
l’osi'sión Treintañal v Deslinde....... 1.800.— 60.— ,. 3.600.— 80.— cm. 7.200.— 120. — cm.
Remates de Inmueb. y Automotores 1.500.— 60.— „ 3.000.— 80.— cm. 6.000.— 120. — cm.

900.— 40. 1.800.— 60.— cm. 3.600.— 60. — cm.
•Edictos de Minas ... ...................... 1.500.— 80.— „
Contratos o Estatutos Sociales....... 6.— la palabra
R a I a n r p q ...... ................. 800.— 70.— cm. 1.600.— 100. — cm. 2.200.— 150. — cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . 900.— 60.— „ 1.800.— 80.— cm. 3.600.— 120. — cm.

soujjo
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: N9 5G2 — C. Fas L. 9—3—65. Navarro Antonio y Otia vs. Vt.rún y Daher — Desalojo .............................. 3381 al 3382
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¡ SECCION ADMINISTRATIVA

I LICITACIONES PUBLICAS

NM 22896 — MINISTERIO DEL INTERIOR 
Di erci '.n G'ñera1 de Admn sti. c ón

LlújnaFe a Lie:'ación Pública N? 49, para el 
día 16 .dg Diciembre de 1965 a las 16 lio as 
con el objeto d-. contratar la, composición <- 
impresión); del Registro Electora' dei Disido 
de Salva.-,

El ado tendrá lugar en la Of’cina ‘Tá.ita- 
cioiics, Adquisiciones y Contratos’’ s'ia en la 
cal'e Moreno 711- Capital Federal, en la fe. 
cha y hora señaladas, donde se smni'i st arán 
a los intqiesados lo^, pli'gus de condi'iones i 
informes referen!. s al mismo;'

El Director General d ■ Administración
Va’or al Cob o $ 920.— e) 15 al 26 -11—65.

N" 22095 — SECRETARIA DE COMUNICA
CIONES — Expíe. N9 31 .'235 SC|65.

—LICITACION—
I/ám;8e a Lie l ición Pública cuya np’rtura 

fe-d ú lugar el ,.ía 22 de Nu'i’mbre d 1965 
a las 11 lis. eir el Distrito 18 (Sal'n). para 
contratar la ejecución del servid , de Traus 
porte de corresp-mhricia entr- Cn-delnria j 
Tala (Dto. 18").

Por el pliego ile condiciones y demás datos 
ocurrir. al Jugar donde se r atizará ’a apertura, 
oficinas Candelaria. Tnla y;., a la Direce ón 
General de Admn.-st rción <LT), Core. 0 C'en- 
tiai Buenos Aires.

Diibctor General d. Administiac ,'n 
Valo" al Cóbre $ 920.— e) ló ni 17--I1--65.

N9 22093 — SECRETARIA DE GUERRA — 
DTeCción Genera’, de Fabricaciones Militares, 

Establecimiento Azof cío Salta 
Zuviría 90 — Salta

Licitación Púb'íca N' 174'65
Llámase a Li-ítiu-íin Pública N" 171**15 a 

lealizarse el día 1 de diciembre de 1965 a las 
10 horas, por la adquisición de reimes'os pa’a 
motor Fíat i¡. sin; Ess. en <1e.-ti"<> ■! Es a 
blecimiento Aznficrc Salta — Eitac'on C-ipe 
— Km. 1626 — Provincia de Salta.

Por pliego d<- bases y condiciones di igi: s 
al citado Establecimiento, calle Znrir a 90 — 
Salta o bien a 'a1 Dirección Geneial Fii. ie*i- 
cíones Militares Cabildo 65, Buenos Ars.

Valor del pli'go $ 10.— mln.
LAURA A. ARIAS DE SERFATY 

Jefe Abastecimiento Acc.
Establecimiento AzUfrero Salta

valo- ni C' br.1 $ 920.— e> 15 al 17—11—65.

N9 22089 — SECRETARIA DE GUERRA — 
D rección General de Fabricaciones Militares, 

Establecimiento Azuf ero Salta 
Zuviría 90 — Salta

Licitición Pública N’ 17■ [65
L'ámase a Licitación Pública N’ 171V-, a 

realizarse el día 29 de troviemb-e de 1965 a 
Irte 11 horas, ¡mr la reparación general de 
Jeep IRA, modein 1956 del Esl.-iblecimi* nto 
Aziifrero Sa'ta, '-allv Zuviría 90 — Salta.

Por pl'ego de bas.-s y condiciones dirgirs- 
al citado Establecimiento. <> bien a la Di ee 
ojón General de !-’a brica’ciones Militares Av(ja.

Cabildo G5, Buents Aires.
Valor del pliego $ 10.— m|n. ..................

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecini ento Acc.................

Establecimiento AzUfrero Salla
valo- al Cobro $ 920.— e) 15 al 17—11—G5.

N9 22090 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Publicaciones .Mr't.ires, 

Establecimiento Azuf ei’o Salta 
Zuviría 90 — Salta

Licitación Púb'ca N’ 173|65
Llámase a Licitación Pública' N’ 173|65, a 

renlizaise el día 1 de diciembre do 1965, a las 
11 bofas, por la adquisición de botas de g .ma 
y -guantes de cuero, con dest.no al Esta'bleei_ 
miento Azuf-ei-p. Sn tu — Esiación Caipe — 
Km. 1626 — Provincia de Salín.

Por pliego de l ases y condiciones d'rigitse 
al citado Establee.miento, calle Zuviría 90 - 
Salta o bien a la Dirección General d Fa
bricaciones Milita.es, Cabildo 65, Buenos Aires.

Valor del pliego $ 10.— m|n.
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Ace.
Establecimiento AzUfrero Salta

Valor al Cobro ? 920.— e) 15 al 17—11—65.

N9 22069 — Minist, de Econ. F, y ü. Públicas 
— Licitación Pública —

— A.GA.S, —
LLAMASE a Lleitac ón Pública, para el al

quiler de Máquinas Topadoras DI o D8 o Si
milares para trabajos de eneauzamiento en los 
ríos de la Provincia y por e1 lé.mino de Go días 
FECHA DE APERTURA: 18|11|6E a horaS 11 o 
día siguiente si fu m Miau.

Las propuestas seián presentadas en sobre ce 
rrad'o con l.i cotización por in3. de movimiento 
de tierra correspoiid'iente. Las certificaciones se 
li.iihn por ni 'limón de lo h“Cho en obra.

La Administración General 
SALTA, Noviembre d. 1965 

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gra-l de Aguas

Salta
Valor al Cobro: 3 920.— e) 11 al 17,11|65

N9 22052 — .SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabueaciones M Ijtaies 

DIRECCION I’Ri IDHCCION 
D i visión Compras

Avtla. Cabildo 65 •— Buenos Abes 
Llámase a licitación púb lea N' 172:65 pa:a 

el día 30 de noviembre el- 1965 a i„s n.3'i pu
la piui s ón de caminí es.

Por Pliego d’ Condiciones dirigirse a esta 
Dí'cc.ón G<ne al (Divi.ión compás) Aída. 

Cabildo 05 — Buenos Aires, lugar donde se 
rea'izará la apertura de la citada licuación. 

EL DIRECTOR GENERAL 
Valor al cobro $ 1.000,— c) H> al 23|11|G5

N9 21944
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

TECNICA
Llámase a Licitación Públí-a N*> 721 “Sis 

tema de. Ajuste Alzado" para el día 23 
de noviembre de 1965 a las 17 lioras. para la 
contratacióui de los trabajos de: Ob as de Am 
pllación del Edificio, de la ESCUELA NACIO
NAL DE EDUCACION TECNICA, de Tarta- 
gal — Peía, de Salta sita en la cali? Wuj'nes 

esq. Gobernado)- Cornejo.
Presupuesto oficial rn$n. 2.<ss.87n,—
Va'or del Pliego rn$‘n. 500.—
CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIE

GOS: en la División Abastec-imlen o - Bmé. 
Mitre 3315 — planta baja — Capital Federal, 
de 13 a 17 lis. y en la ESCUELA NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA, de Tartagal — 
Pela, de Salta Sita en la cale Warnes esq. 
Gobernador Cnr„<>jo.

REMISION O ENTREGA Y APERTURA 
DE LAS PROruE.jTAS: en la D.vis ón Abas 
teoimieulto — Bmé. Mitre 3345 — planta baja, 
Capital Fedeial.
Expediente Ne ii5»3|Gí. Resolución N9 2054clG5 
HUGO A. BlANCHETTt Director General de 
Administración v Despacho.
Va'or al Cobro $ 1820,— . e) 27|10 al 17|ll|G5

bi9 2IJ18 — M.iiist. de Euon. F, y O. Públicas 
— Licitación Pública •—

— A.GA.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública pura la 

ij.uu.n0n de .a Obra N9 52,65: Amp.iaclón Red 
Agua Corriente, y Construcción de Depús.to de 
Res i-va Enterrado — Aguaray Depaitauunto 
tíau Martín,

Apertura: 22 de noviembre próximo venide
ro a horas 9 o día s guíente si fuera feriado.

Presupuesto Of.cial: $ 14.046.885.— mpi.
P.iegce: Pueden sir consultados o let.rados 

previo pago de la suma de •$ 4.000.— en el 
Departamento de Estudios y I’ioycctos de la 
A.G.A.S. S in Luis N’ 52.

La Administración General 
Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gi'al. de Aguas

SA LTA
Valor al Cobro: 3 1.82o.— e) 26,10 al 16|lt|65

N9 21917 — Secretaría de Comunicaciones 
Dirección Genera de Técnica

Llamase a Licitación Pública N9 32 DTO.,65, 
op-ra.'ión tel-g áfica en :a.< ciudades de TUCU- 
MAN. P.-ia ríe Tucumán: SALTA, Peía, de 
Salta CAI AMARLA. 1 ata marca y CORRIEN
TES. Corrientes.

l-Te.-ui-u-sto Oficial: mSn, 52.917.564.—
' a >_>■ d I |'l eg-.i: m$n. 3.000.—
Las .,f> rins rj.'i.en presentarse en la Ofici

na ui- L|t'I I'ACIONES, calle Corriente N’ 132 
6 P1-0, lo. m i,3¡i fu reo Centra!. Capital Fe 
deral.

Ibiegos y Consultas: DIRECCION GENERAL 
)>■: IE' NKA calle Corrientes N9 132. 79 Pi- 
-0, ocal 7 js. oficina Pliegos y Contratos Co- 
r .1 cuimi , Capital Federa' y en las Cabeceras 
ilc 10;: Dislntiis 16” TUCtJMAN; 18” SALTA; 
19" i'ATAMARCA y 139 CORIUENTSS.

Arq HERNAN LAVALLE COBO
Dii't-elm- G-ue al de Técnica

Publicaciones consecutivas: 15 días.
Pr.mera pubb-íeióii el día: 2G de octubre 

de 1965.

Arq. HERNAN LAVALLE COBO 
Director General

Secreta ;ía de Comunicaciones

' alor al Cobro: $ 1.82o,— e) 26|10 al 16|11|G5

N ' 21914 — Secretaría de Comunicaciones 
Dirección General de Técnica

L ámase a Licitación Pública N” 35 DTO.|6o, 
hasta e] día 29 de noviembre de 1965 a las 18 
horas, para la. contratación por el sistema de 

dest.no
Milita.es
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"ajuste alzado” de los trabajos de conversión 
a Banda Lateral Independiente de los servi
cios zonales de las Estaciones Radioelnctrlcas 
de; LA Q1 IACA, Provincia de Jujuy, CATA- 
MARCA. Peía, de Catamarón; SALTA, Peía, de 
Salta; CORRIENTES, Pela, de Corrientes; FOR 
MOSA, Peía, de Formosa; y POSADAS. Peta, 
de Misiones; para la instalación de servicio 
telefónico lijo de reducida potencia en las Es
taciones Radioeléitricas de SALTA, Pela, de 
Salta y POSADAS, Pcia. de Misiones; y para 
la instalación de las Estaciones Radioeléctricas 
Zonales d’e TARTAGAL. Pela, de Salta; SAN 
RAMON DE LA NUEVA ORAN, Pcia. de Sal
ta; Zonal Fluvial de PUERTO IGUAZU, Peía, 
de Misiones.

Presupuesto Oficial: $ 147.926.851).— m$n. 
Valor del Pliego: $ 20.000.— m|n.
Las ofertas deben presentarse en la Oficina 

de LICITACIONES, Corrientes N’ 132, 6’ Pi
so, local 639, Correo Central, Capital Federal.

Pliegos y Consultas: DIRECCION GENERAL 
DE TECNICA, 7'’ Piso, local 738. Oficina Plie
gos y Contratos, Corrientes N' 132, Correo C'-n 
trai Capital Federal y en las Cabeceras de los 
Distritos 17” JUJUY; 10’ CATAMARCA; 18» 
SALTA; 13'' CORRIENTES; 26'-’ RESISTEN
CIA (CHACO) y POSADAS 14’, Pcia. de Mi
siones.

Arq. HERNAN LAVALLE COBO
Director- General de Técnica 

Publicaciones: Consecutivas 15 días. 
Primera Publicación el día 2G de octubre 

<Te 1965.
Arq. HERNAN LAVALLE COBO 

Director General
Director Gene:al de Técnica 
Secretaria de Comunicaciones

Valor ai Cobro: $ 1.820.— e) 26|10 al 16|11|65

PRORROGA DE LJC. PUBLICAS
N’ 21973
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

LICITACION PUBLICA
— A.G.A.S. —

PRORROGASE para el día 22 de noviembre 
próximo venidero a horas 12 o día siguiente 
si fuera feriado, para cpie tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren 
para la' Construcción Lnea de transmisión* 1 
83.000 volts Rosario de la Frontera y Metán 
anillo primarlo 13.200 volts con estaciones 
transformadoras Metan.

N’ 22104 — REMATE ADMINISTRATIVO — 
Valiosos Inmuebles y Maquinarias len Metan, 

Ordena Banco Provincial de Salta
Por: EFRAIN RACIOPPI

El 2G Noviembre 1965, lioras 18.30, ea el 
hall de la Sucursal Banco Provincial de Me
tán remataré, -le propiedad del Banco:
Io) Tres Lotes de Terrenos unidos con una 
superficie aproximadamente de 1.395.50 metros 
cuadrados Nos. 19, 20 y 21, Plano 370. ubica
dos en la ciudad de Metán calle Tucuraáil esq. 
La Paz, con todo lo edificado, plantado y a- 
dherido al suelo, agua, luz, servicios sanitarios, 
galpón y todas la's construcciones que forman 
parto de la Fábrica de Aceite “El Mel-anen. 
se” de Roberto C. Viapiairo. Catastros Nos. 
1-108; 482G y 4827.— BASE $ 2.000.000.— m|n. 
Títulos: Fol. 79; Asiento 1 Libro 28 Metan, 
Manzana 97, Sección B.

2’) Acto seguido todas las maquinarias, cal
dera, implementos, accesorios, motores etc., 
que formaba parte de la mencionada fábrica 
y existentes en el mismo local.— BASE por 
el total: $ 306.238.85 m|n. Condiciones: El 
comprador de los inmuebles abonárá en el ac_ 
to el 30 o|o de contado como seña y a cuenta 
d,- a compra; el lo o o al escriturarse y el sal
do en Tres cuotas iguales de Un año, dos y 
tres de plazo, con- garantía hipotecaria “y él 
de l»s bienes muebles en las mismas condi 
ciones que la anterior y el saldo en Cuatro 
Semestres iguales, con prenda. Comisión c»x 
go comprador.

NOTA: Si no. hubiere postores por las ba
ses estipuladas se subastará Siu Ba.

. se en las mismas condiciones de pa
go. Los -bienes muebles podrán rema 
tarse por unidad.— Mayores datos 
Banc0 Provincial Salta, Metán y al 
suscrito martiliero, calle Caseros N’ 
1856, Salta. Tel. 11.106-

EFRAIN RACIOPPI

Importe ? 1.500.— e) 15 al 19—11—65.

Presupuesto oficial; $ 71.835.589,00 mili'.
Pliegos de condiciones: pueden ser consu1. 

tados o retirados previo pago de la suma de 
$ 10.000,00 mln., en el Departamento Electro 
mecánico de la A.G.A.S. calle San Luis N’ 52. 

LA ADMINISTRACION GENERAI.
Salta, 26 de Octubre de 19G5.—

Valor al cobro $ 920,— e)-3 al 1CJ11165

ADICTO CITATORIO*.

N’ 22063 — REF.: Expte. N’ 13083|48 
s.i'.p. 3I|2

— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Árt. 350 dei 
Código de Aguas se hace saber que MARIA 
JESUS PETkNAS DE RAME tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua púld en 
para regar con un caudal de 2.G2 l|seg.. a de
rivar dol RIO PULARES (margen izquierda) 
con carácter Permanente y a Perpetuidad,, una 
superficie de 5 Has. del inmueb'e "Lote N1' 1 
Santa Isabel”, Catastro N’ 339, ubicado en el 
Departamento de Chicoana.— En estiaje tend-a 
un turno de 24 horas en ciclos de 5 días, con 
todo el caudal de la acequia Santa Isabel o 
sea 1|4 de la 3a. parte del caudal total del 
Río PulareS.

Administración Gral. de Aguas de Salta 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ

Jefe Dpto. Explotación
A.G.A.S.

Importe: $ 900.— ej 11 al 2-1111165

N” 21992.—
— EDICTO CITATORIO —

REF.: EXPTE. N’ 2636IF 65.—
Solicita Aplicación Art. 233 — p.|18|3.—
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que BAU
TISTA FLORES ABOCA y LUISA SANC1I' 
SAUSALONI, tienen sol.citado reconocimien
to de derecho al uso del agua pública, i 
diante aplicación del Art. 233 del Código de 
Aguas, para irrig.'-r con caác.er PERMANEN
TE y a PERPETUIDAD con| una dotación de 
2,70 l|segundo a derivar del tío Colorado (mar
gen derecha), mediante el canal denominado 
“B” una superficie de 5,1416.35 Has. del ¡n. 
mueble designado como lote Nv 123 de la Co
lonización “B” de Colonia Santa Rusa, ca
tastro No 5813, ubicado en el Partido de Sau- 
eelito. Departamento de Orán.—
Administración Gral. de Aguas de Salta.— 
Importe $ 900.— e) 5 al 18—11—65.

N’ 21990 — REF: EXPTE. N-’ 2560|R;62 — 
ANGEL MARIA RUIZ s. o. p. /18—3 — 

—EDICTO CITATORIO—

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que An
gel María Ruiz, tiene solicitado otorgara ento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de 15,7 l|segundo a derivar- del Ríe. 
Pasaje o Juramento (margen izquierda), por
medio de un canal comunero, una superficie 
de 30 Has. del inmueble denominado ‘‘Re
ducción de San Miguel”, catas.ro Ñ’ 220, u- 
blcado en el Part.do de Mirafiores, Departa
mento de Anta y con carácter Temporal- 
Eventual .

Salta, Administración General de Aguas 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ

Jefe Dpto. Explotación
Importe $ 900.— e) 4 al 17—11—65.

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA:

N> 22120.—
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

PROVINCIA — SALTA
Notifícase en legal forma a la Srta. MA

RRA. DEL CARMEN NIEVA —Exptes. N’ 
240—Cj63 del T. Cuentas y agregados, que 
por Resolución N’ 755 dictada por este cuerpo 
el 10—XI—65, se le formula cargo por $ 90.430 
m n. por los motivos expuestos en los con
siderandos de la misma, importe éste que de
berá hacer efectivo en la Tesorería del Con
sejo Gral. de Educación —Mitre 71— Salta, 
dentro de ñ’iez (10) días hábiles.—

SALTA, 12 de Noviembre de 1965.
ANDRES FIGUEROA SOLA.

Secretario de Actuación.
Valor al Cobro 8 920.— - e) 17 al 19|11|65

REMATE ADMINISTRATIVO

N? 212112 — Importantísimo Remate de Au
tomotores, Máquinas Viales, Tractores, Aco
plados. Caros, Cajas de Camiones, Motocicle
tas, Máquinas de Escribir, ExibiCión Todos los 
Días Hábiles en. el Horario de Oficina en el 
Local del Corralón Municipal, Donde Pueden

ser líeviisadPs

El día sábado 20 de Noviembre de 1965. a 
partir de horas 8.30 y hasta terminar, Rema
taré con las Bases que en particular se de
terminan por Decreto N’ 188 de la Municipa
lidad de esta Ciudad: 9 vehículos automoto
res; 7 maquinarias viales entre las que se en 
cuentra um Transcavador “ Cafrcrpijlar’1 con 
tren delantero de acero a oruga; 1 moto ni
veladora “Caterpillar’; una moto—pala “Bray 
lodd'-r’ a oruga con motor Diesel Perkins;
1 tractor Fíat 60 R. Diesel 60 H.P. con car-

¿ador frontal; -4 tractores Fíat U 25; acopia
dos Í7 cajas para camiones, de madera y me
tálicas tipo volquete con. sistema hidráulico-; 
cdrroS de varios modelos; motocicletas marca 
‘ Güera” de 150 ce. j- 175 ce. Jubileo; mo
tocicletas marca “Motobi’‘ de 175 cc.; má
quinas de escribir; faroles estilo colonial, dis 
tintos tipos; báscula para 12.000 Kg.; g-ran 
cantidad de diversos y variados elementos en.’ 
tre los que se haya un elevador hidráulico 
paira 20 toneladas; varios bloks de motor de 
distintas marcas; comprensores de aire; mo
tores eléctricos; bombas centrífugas; tanques 
de hierro, 207 cubiertas de diferentes medidas: 
portones; máquina para doblar llantas de ca 
rro; mimiógrafo, etc., etc. — Tados éstos e_ 
lementos pueden ser revisados por los intere
sados en el local del Corralón Municipal sito 
en calle Rioja esq. Santa Fe, en el horario 
de oficina y en- donde se encuentran a dispo
sición de los interesados los folletos que es
pecifican detalladamente los efectos a subas
tarse, Bases y demás características.— Orde
na la Municipalidad de la Capital en Decreto 
N,J 488, autorizado por Ordenanza N? 111 y 
89 del año 1965 — En el acto de la subasta! 
se .abonará el 30 o|o del precio como seña y 
a cuenta del mismo, coni más la correspondien 
te Comisión de Ley.— Fíjase en el mencio
nado decreto un plazo de 30 días siguientes a 
la fecha del remate, paira retirar el o- los bie^" 
líes subastados, previo pago del saldo, ven
cido este término el comprador perderá to
dos sus derechos y la seña que hubiere dado, 
cláusula que se deberá aceptar en el acto mis 
mo de la adjudicación.— La! subasta se rea
liza en un! todo de acuerdo coit la Ley 3272. 
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público. 
Importe $ l.SGO-- e) 16 al 19—11—65.

catas.ro
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SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 22117 — E1 Sr. Juez de Cua-ta Nnmi. 
nación Civil — Salla, cita y emplaza por 80 
días a herederos y acre» dores de Abel Ara
na Blanco.'— Salta, Noviembre 12 de 1905.

N’ 22058 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia Civil

3- Conv rclnl Primera Nominación Doctor Er
nesto Samán cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de MARTIN ZACA
RIAS GARVISO MUÑOZ y FRANCISCA CE-

Dr. MANUEL i'.OGRO MORENO, Secretarlo 
Importe $ 900.— e) 10 al 29—11—05.

N9 22116 — SUCESORIO.— El Di'. Rafael 
Angel Figueroa, Juez en 1° Civil y Comercial 
de Primera Instancia Cua ta Nominación, ci. 
ta-y vmpldza a h'-ieócos y acreedores ti- don 
Ramón' Antonio Rea"b-, pura que comparez
can a hacer valer sus derechos.— Edictos' -por 
diez días en Boletín Oficial y Foro S.il'eñ”. 
Salta, Noviembre 12 de 1965.
Dr. MANUEL MOCHO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 10 al 29—11—fi5.

N" 22115 — SUCESORIO. ■ El Dr. Alfolio 
Ricardo Amerismo, Jmz en lo Ci' il v Om r 
cial de Trímera instancia' Quinta Nomina, 
cjón, cita y emplaza por <li"z días a herederos 
3' acreedores de don Domingo Fabifln, para 
que comparezcan a hacer valer sus drrech 
Salta. Novii-mble 12 de 1905.
DI’. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secro'a’ O 

Importe $ 900.— c)' 16 al 29-11—65.

N? 22113 — TESTAMENTARIO. El seiin-
Juez do Primera Nominación Civi!. cita a he
rederos y acreedores dv la sucis'ón de D'ñn 
María. Luj».-, Sc'.'i, Expte. N" 18 505 65 j>.ir 
el término de diez d as bajo ap rói, mi'T.to 
de Ley- Salta. Noviemb’c 10 de 1965
J. ARMANDO CARO FIGUEROA, Secretario 
Importe $ 900.— c) 16 al 29- II 65.

N9 23110 — SUCESORIO.— El Sr. Ju»z 
d® Primera Instancia y Cuarta Nmuiracb n 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
diez díéls a herederos y acreedores de don Ro. 
dolIo Frías.— Salta, Noviembre 11 de 1965.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario 
Importe í 900.- >’) 16 al 29-11- 65.

N’ 22108 — EDICTOS:
El señor Juez en Civil y Comercial de 

Quinta Nominación Dr. Alfredo Ricardo Ame 
risso. cita y emplaza p->r diez días a herede
ros y acreedores d® D. Cornelio Ya.pura. sal
ta, 8 de Noviembre de 1965.— Luis Elias S'*~ 
garnaga, Secretario.

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11--65

N’ 22106 — La Dra. Milda Alicia Vargas. 
Juez de Primera Instancia en lo Ci’-'l y Co. 
mercinl del Distrito Judicial Sttd —M'tán, ci
ta y emplaza a herederos y acreedo es de Don- 
SantiTán Pedro Ignacio para que dentro del 
término de diez días comparezcan a hac r va 
ler sus derechos.— Met.dn. 3 de Nm- embre 
de 1965.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO S»c María

Importe $ 900.— el 15 al 26—11 — 65.

N? 22105 — La Dra. Milda Alicia Vargns. 
Juez de Primera Insta'ncia en lo Civil ® Co. 
mere ü.1 dei Distrito Judicial Sud —Mitán- ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de D®n 
Juárez .. Gua ez Juan Ignacio para qu. <l.n 
tro del término de diez días coiwareze: n a 
hacer valer sus derechos.— Metán, 1 d- N® 
viembre de 1965-

Dra. ELSA BEATRIZ
Importe $ 900.—

OVEJERO Redaría
e) 15 al 26 II-

_N° 22099 — EDICTO SUCESORIO.—
’El Dr. Enrique A. -Sotomayor, Juez de Pri 

mera Instancia en’ 1c Civil y Comercial 2’ No 
minación, cita y emplaza por el término de 
diez días (10) a herederos, acreedores y lega 
tarios de don “Jeno Dory’’.— Salta, Octubre 
14 de 19G5.

Dr. MILTON ECHEN1QUE AZURDUY
Secretario

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N’ 22098 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Ci
vil 3' Comercial de Cuarta Nominación, cita 
y emplaza por diez días a herederos y acree
dores de Don Miguel Jalil Sldany para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, Noviem
bre 10 de 19G5.

MANUEL MOGRO MORENO. Sec etario 
Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N" 22085 — EDICTO: J>1 Dr. Alfredo Ri- 
< ardo Ameris.-e, Juez de 1? Instancia en lo 
Civil y Comercial de 5° Nominación en !ps 
auto.-:: Sin- sorio de Av'Tlia Puco de Ramos 
Expte. K’ 10.320; cita y emp'aza a los here
deros y acreedores por el término de Diez 
Días para hacer valer sur. derechos.— Salta. 
Noviembre 11 de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA. Síc etarlo 

Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—Gá.

N» 22083 — SUCESORIO- El Dr. Ricardo 
Alindo Reimundln, Juez de 1.4 Inst. 3? Nom. 
C. y C., cita y emplaza por diez días a he
rederos 5’ acreedores de José Ignacio ¿Arias.

Sa ta, 4 de Noviembre de 1965.
ALBERTO MEDRANO L’PTIZ, Secretario 

Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

Ni 22079 — El Sr. Juez en lo Civil 3- Co
mercial de Cuarta Nominación, de Sa.ta, cita 
por diez días a herederos 3’ acreedores de la 
Sucesión de don Pablo Chamen ro, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus de echos. bajo ap .rcib miei tu de lo 
que hubiere lugar por ley.— Salta, Noviembre 
5 de 1965.
importe $ 900.— e) 12 a! 25—11—65.

N" 22976 — El Sr. Juez d'e l* * 3 4 Instancia en 
lo Civil 3' Comercial. .24 Nominación, Dr. En
rique Antonio Sutuma3'ur, cita 3’ empoza pol
lo días a todos los que Se consideren con 
ili'l'echo a lon bienes lie la Sucesión de Raí-, 
mundo Ortega ue Lobo, ya sea como lieieue- 
1- 's o ane-doivS para que dentro de dicho 
téinnno comparezcan a hacerles vítor bajo 
.tptre binii-nto de 1-y.— Salta, Noviembre 9 u'e 
1965.— Mdli.n Echeliiquc Azurduy, Secretario. 
Importe $ 9011 — ,) 12 al 25—11—65.

N’ 22075 — El Sr. 
lo Civil j- Comercia), 
fiedo R. Amerisse, 
oías a herederos y 
bajo ap 1 cib.miiuto 
viembre de 1965.—
1 rilarlo.
Importe $ iuru.—

Juez de 14 Instancia en 
54 Nominación, Dr. Al- 

cita y emplaza por 10 
acreedores de Lda Moreno, 
<1*. Ifc3' — Salta, 9 de No- 
Luis E. •S'igar-..-igit, St-

e> 12 al 25 —!■ -i>5.

N? 22060 — EDICTO SUCESORIO:
Doctor RICARDO ALFREDO AMERISSE, 

Juez de ira. Instancia Quinta Nominación ci
ta y emp.aza por el término de 10 ü’iaS a deu
dores y acr- edons de INES GUZMAN, a fin 
vle que comporezcau a IiiiClI' valer sus dere
chos,

SALTA, Noviembre 9 de 1965.
Dr. Luis 'Elias Segaraaga — Secretario

Importe: $ 900.— e) II al 24|11JG5 

LIA CASTRO DE GARVISO MUÑOZ. 
SALTA, OctÜbre 4 de 19G5, 

J. Armando Caro Figueroa 
SecretiU'lo-Le Irado 

Juzg. 14 Inst. 14 Nom. C. y C.
Importe: $ 900.— . e) 11 al 24]11|G5

N" 22044 — EDICTO
El doctor ERNESTO SAMAN, Juez en lo 

Civil y Comercial a ctargo del Juzgado de 14 
Nominación, cita, y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de 
Sucesión de don. ESTEBAN COMOGLlO, ya 
sea como herederos o acreedores, para1 que d'-n 
tro del término de DIEZ DIAS compare zea 11 
a hacerlos valer, bajo ape-cibimieriu de ley. 
Dr. .1. Armando Caro Figueroa. Seo et-irio.

J. ARMANDO CARO FIGUEROA 
Secretario - Letraido 

Juzg. I» Inst. 14 NOm. C. y C.
Importe $ 900.— e) 10 al 23lll|65

N« 22043 — EDICTOS
El doctor RICARDO ALFREDO RELMUN. 

DIN, Juez en lo Civil v- Come ctia’ de 3" No- 
mlnnción. cita y emplaza a l.'-dos los que se 
iviisid',-retl con derechos a loB bienes de la 
Sucesión de don RENE INOSENCIO COPA, 
ya sea canto hep-de os 0 acreedores, para que 
dentro del término de DIEZ DIAS compa'rez- 
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
■'o que hubiera lugar por ley.

SECRETARLA, 13 de octubre de 196a.
ALBERTO MEDRANO ORTiZ 

Secretario Juzg-, de 3’ Nom. Civil y come'cial 
Importe $ 990.— e) 10 al 23|11165

Nv 22039
El Juez de Primera Instancia en lu Civil 

y Comercial, Tercera Nominación cita por diez 
días a interesados en sucesión Espíritu Sali_ 
ñas.— AlbeGo Medrano Outiz, Secretarlo, 
Importe $ 990.— e) lo a! 33]11¡W5

N4 22035
El Juez en lo Civil 3' Comercial de 1’ Ins

tancia 5’ Nominación cita 3- emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de" don JUAN 
LUIS. — Salta, 8 d® noviembre de j>>65. - 
LUIS E. SAGARNAGA, Societario.
Importe $ 900.— e) 10 al 23-11- 6,.

N' 22028 — EDICTO SjUpE^ORiO:
Dr. Alfredo Ricardo Ajneijsse, Juez de Ira.

Inst. 5a. n ,111 U. ,v C., cita 3- emplaza por diez 
diaM a hcrcii tus y acreedores de JUAN SI’.- 
ItllANC), para que se Presenten a hacer vulcr 
sus derechos.

Salta, 11 de Octubre de 1905.—
Dr. Luis EIia.3 Sagú-naga — Secretario 

Inipoite: $ 900.— e) 9 al 2241165

N- 22029- — SUCESORIO:
E¡ Señor Juez de Primera Instancia 3' S - 

gund.i Nuinmacum » 11 |o f’ivij y Cumeiclai cita 
y emplaza por DIEZ DIAS a herederos y aere.- 
doros d'e EULOGIO ALFARO .— Expediente N1' 
33.499163,

SAL.TA. Octubre 13 de 1965
Dr. Milion Echenique Azurduy — Secretario

Importe: $ 900.— e) 9 al 22¡ll|li5

N 22022 — SUCESORIO:
El señor Juez Civil y Comercial Cuarta No- 

intia-iün C’ta y emplaza por diez días a here
deros y acrei dores de RUPERTA BURGOS o 
RUFER'IA BURGOS DE MA1DANA para que 
hagan valer sun derechos.

SALTA. Octubre 29 de 1965;
Dr Manuel Mogro Moreno — Secretario

Importe: $ 901).— e) 9 al 22|1P65

N’.’ 22019 — SUCESORIO:
MILDA ALICIA VARGAS, Jfiez Civil y Co
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inercia! del Distrito Judicial Sur, cita y em
plaza por diez días a herederos y acreedoras 
de Je.-ú;; Zacarías Tula.

Melán, Noviembre 5 de 1965.— 
Dre. f-sa Beatriz Ovejero —.-Secretaria 

Jnipoitc: s 9í)(i.—r e) 0 al 22|11I(15

N“ 22009.— EDICTOS
ALFREDO B- AMERISSE, Juez de Puniera 

Ir.'staucia y Quinta Nominación eu lo Civil 
y Comercial, nilu y emplaza por el término de 
diez d as a herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SALES VERGEL o FRANCIS. 
CO JOSE JUAN DE SAN BENITO SALES 
VERGEL- Edictos en Boletín ofirm’ y voto 
SaltcHo.--

SALTA, 3 de noviembre de 1965.—
Dr. LUIS E. SAGARNAGA — Srcrctnrm. 

Importe $ 300.— el 8 al 29—11--65.

N? ¿2006.— EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Üui’lernio Boteiii ju-.z interino del 

Juzgado en lo C, y C. del SUil, cita y emplaza 
por el término de telilla días a herede os 
acreedores de Víctor Abelardo Navarro ba
jo aperoibimienito de ley.—

Octubre de 1965.—
Dril. ELSA BEATRIZ OVEJERO.

Secretaría.
Importe $ 900.— el 8 al 19—J1—65.

N’ 22007.— EDICTO CITATORIO
El Señor juez de primera! Instancia, Cuarta 

Nominación Civil y’ ConT'rciaj, Dr. RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de don SIMON 
LOPEZ, Edictos por diez días en “ Boletín 
Oficial’’ y “Poro Salteño’.—

SALTA, 26 de Octubre de 1965.—
Dr. MANUEL MCGRO MORENO — Sec.ptario 
Imporfe ? 966— el 8 a!l 19—11—65.

N’ 22001.—
SUCESORIO: El Juez de Tercera Nomina, 

p.ón C'vij, cita y emplaza, por diez días a he
rederos y acreedores de Sebastián Gutiérrez 
y Carmen! Marmol de Gutiérrez, bajo ap'T. 
dirimiente de Ley.—

(Salta, 20 de octubre de 1965 ■ —-
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario.

Importe: $ 900.— el 8 al 19|11¡65

N” 221999.— EDICTO
El Sr. Juez de 1* Instancia y 4* Nominación 

en lo C. y C. en las autos WENCESLAO 
MORENO, y REMIGIA DEL ROSARIO TE. 
JERINA DE MORENO — Sucesorio, Expíe. 
N’ 2413o|59: cita y emplaza por diez dfas a 
lu¿ herederos y acreedores de Doña Remigia 
del Rosario Tejerina de Moreno__

Salta, 22 de Octubre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO.—

Secretadlo,
Importe $ 960.— , e) 8 al 19—11—65.

N’ 21984 — SUCESORIO.-=
El Sr. Juez de 1* Instancia en lo Civil y 

Comercial 5* Nominación, cita y emplaza por 
el término de 16 días a herederos y acreedo
res de don Fortunato BertoH, para que com_ 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta 
25 de Octubre de 1965.
Dr- LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Importe ? 900.— e) 4 al 17—11—65.

.------------------------------------ ----------------------- —

N? 21982 — SUCESORIO —
El Sr. Juez de Cuarta Nominac'ón Civil y 

Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedo
res de Juan Ecoffey.— Sa’ta, Octubre 22 de 
1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretará 
Importe $ 900.— e) 4 al 17—11—65.

ID 21627 — SUCESORIO
E s ñ .r Jütz de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita por diez d'ías a herederos y 
acreedores de MATEO BURGOS.

• ’-ilta, Octubre 27 de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
importe $ 960.— e) 3 al 16—11—65

REMATES JUDICIALES

N? 22125. — “JUDICIAL”
— SIN BASE —

POR: JUAN ANTONIO CORNEJO
I MOTOCICLETA “JAWA” D'E 350 ce.

El día 30 de Noviembre de 1965, a horas 
17 y 30, en mi escritorio de Avenida Bel

fa" ano Nv 515 de esta Ciudad, procederé a re
matar Sin Base, una motocicleta marca “Ja- 
wa" ü'e 350 eC.. motor N'J 354—110183, Paten
te N9 631 de la Municipalidad de Chicoana, 
en perfecto estado de funcionamiento, la, que 
pu- de sei’ revisada en Avenida Beigrauo N? 
1137 de esta Ciudad.— En el acto de remate 
seña 30 o.o, saldo a la aprobación de la su
basta.— Ordena el señol’ Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5'7 Nomina
ción en autos caí ululados: “Juicio Prep. Vía 
Ejecutiva — Ej cutivo" — "MONICO SARA- 
VIA ABEL S. vs. RONCE DE LEON PRE
DI Y OTRO", Expte. N? 135G7¡65.— Comisión 
de Ley cargo comprador.— Edictos: 2 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

JUAN ANTONIO CORNEJO
Importe $ 900.— e) 17 al 18—11—65.

N'-> 22123 — POR: JOSE ANTONIO GARCIA
EN LA CIUDAD DE ORAN

— JUDICIAL —. , _
DOS SIERRAS Y UN MOTOR ELECTRICO

SIN BASE
El día 19 de noviembre de 1965 a luirás 11, 

cu' mis oficinas s>to en 25 de Mayo 2-10 de la 
ciudad de O'án, remataré SIN BASE y al me. 
j, r pcs'or Una s'erra sin marca de mesa, de 
1.2U mi.:, de diámetro; una sierra sin fin. mar 
cu GuiUet y Fiis de mesa, de un metro de diá
metro y un motor eléctrico marca1 ‘‘ARG.BER 
LIN” NP 2397655 de 5 II. P. tipo II. N. 60, en 
el estado de conservación que se encuentran 
en poder del depositario judicial don Primo 
Ferrar! en ca’le Rivadavia 426 de la ciudad c’e 
Orón. En el acto 3661, sardo ai apobar.se la 
: iibifeta. Comisión del 109ó a cargo del com
prador. ORDENA Rr. Juez 1» instancia Civil 
y Cornevpial Distrito Judicial del Norte en an. 
tos “Iban-a ramón vs. oran s.R.l. — 
Embargo Preventivo — Exp. N" 7625’6,'>. Edié- 
tos: tres días en Boletín1 oficial y Foro Saltean 
y un día en El Economista,

JOSE ANTONIO GARCIA 
Martiliero Público y Judicial

Imperte $ 90n,— e) 17 al 19|11<65

N? 22092 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en “El Tala” — 

BASE $ 46.666,66
El dia 3 de diciembre pmo. a las 17 horas 

en- mi escittírin: Caseros No 987, Salta, Rema, 
taré con Base de $ 46.666,66 mjn.. el inmue
ble ubicado en Vil’a El Tala, Dpto. La Can
delaria!. esta Provincia, designado corno lote. 
N" 11 dv la Manzana N» 3, del plano oficial. 
Mide 15 mts. de frente por 40 mts. de fond,,. 
Limita: Al Norte. lote N? 19; Al Sud, Calle 
pública; Al Este lote N? 15 y al Oeste, lote 
N’ 13. según Titulo regist-ado al folio 55, a- 
siento 2 del libro 1 de R. I. La Candelaria. 
Catastro N° 1. Valor fiscal $ 70.000.— mu.

. En el acto de remate el comp 'ador entregará 
el Treinta por Ciento del precio de venta 
a cuenta del mismo, el saldo una vez aip-o_ 
bada la subasta por el señor Juez de la cau
sa.— Ordena.’ Sr. Juez ele 1* Instancia 3" 
Nominación C. y C. en juicio: “Ordinario — 
Cobro de Pesos — Camel Aliad vs. Sncnsitoi 
de Shehade Seifí o seif», Expte. Nf 30.9641 

65”.— Comisión cargo comp. ador. Edictos por 
10 días en Boletín Oficial y El intransigente. 
Importe ? 1.500— e) 15 al 26—11—65.

Nv 22084 — Por: CARLOS L. GONZALEZ Rl- 
GAU —Judicial —Escritorio Metálico y Sillón 
Giratorio.—

El día 19 de noviembre de 1965, a horas 
17, en mi escritorio de remates, sito en San
tiago del Estire 655. ciudad, pur disposición 
señor Juez en lo C, y C. de 1? Nominación 
en autos: “Piccardo, José Román vs. Medi
na, Rafael Horacio”, Expte. N« 48.342|G5.— 
Remataré Sin Base un escritorio metálico de 
un cajón y una puerta, con su correspondien
te sil ón giratorio.— Seña: 36 u¡u a cuenta 
de precio y comisión de arancel en el acto 
del remate.— Saldo ’a la aprobación judicial 
de la subasta.— Edictos: 2 dias en Boletín 
Oficial y El Economista.— Salta, 11 de No
viembre de 1965.— Carlos L. González Rigau, 
Murtilli-ro Público, Teléfono 17260.
Importe $ 990.— e) 12 al 15—11—65.

N1-1 22078 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS.. 
TELLANOS — Judicial — Inmuebles en Vi’la 

San Lorenzo
El 6 de Diciembre de 1965, a horas 18. en 

Sarmiento 548, Ciudad, Remataré con las Ba
ses del inifljoilte equivalente a las 2|3 partes 
de su respectivo valor fiscal, en forma suce_ 
siva y hasta cubrir la suma de 5 150.00J.— 
m|n., los siguientes inmuebles ubicados eu Vi
lla San Lorenzo, Dpto. Capital, que se los 
individualiza bajo catastros Nos. 33.384, 33.8S7, 
33.896, 33.910, 33.923 y 33-913- correspondjen_ 
do en; ese orden a las parcelas 2; 5; 14; 1; 4 
y 4, perteneciéndoles al deudor por títulos reg-. 
a flio. 485, As. 1 del Libro 173 R. I. Cap.— 
BASES: ? 6.666,66. — ; ? 6.000.—; $ 9.333,32; 
¥ 16.000.—; $ 7.333,32 y $ 6.666,66. En el acto 
30 olo de seña a cuenta precio.— Comisión 
a cargo comprador.— Edictos: 10 días en -13o 
ietín Oficial y 5 en El Economista y El In
transigente— Ordena Sr. Juez de 1* Inst. C. 
y C. 2? Nomin. en juicio: ‘‘Vilca, Amallo vs. 
Vila, Emilio Ramón — Ejecutivo”.

Miguel A. Gallo Castellanos
Importe ? 1.500.— e) 12 al 25—11—65.

N“ 22057 — Por: Ernesto Victorino Sola 
JUDICIAL: Inmueble en esta Ciudad

El dia 30 de Noviembre de 1965 u horas 17.30 
en mi escritorio íie calle Santiago dej Estero 
655 eiuikiii, por disposición Sr. Juez de 1ra. 
Nominación «n lo C. y C. en autos: Canals 
Ríos, Rosa Duily del Valle vs. Bracamonte, 
Miguel Cüstulu. Ordinario: División de Con
dominio. Expte. N" 39.700 60, “Remataré un In
mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
la cale Miguel Aráoz 228, entre las calles J. 
A. Fernánd z y F. G. Arias, encontrándose la 
misma desocupada, y le corresponde a Canals 
Ríos, llosa de] Valle y al Sr. Bracamonte, Mi- 
gu 1 cástu o por título registrado a folio 162, 
asiento ti del libro 142 de R. I. Capital, con 
Base ile Sesenta y Dos Mil Seiscientos Sísen
la y Seis Pesos Moneda Nacional (? 62.666.— 
mi.n) equivalente a las 2i3 partes d’e su va
luación fiscal. Seña: 30% a cuenta de precio 
y comisión de arañe i en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación de la subasta. Edictos 
10 días en Boletín Oficial y El Intarnsigente.

SALTA, Noviembre 9“ de 1965.
Ernesto Victorino Sola

Martiliero Público
Teléfono: 17260

Importe: $ 1.500.— -e) 11 al 24|11[65

Ni 22017 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
VALIOSA FINCA EN “LA CALDERA” 

BASE: $ 198.000.— m|n.
El 3 Diciembre 1965, hg. 19. en Caseros 1856. 

ciudad, remataré BASE $ 198.660.— m|n., fin
ca “Sar, Antonio”, o “San Roque”’ con todo lo 
edificado, plantado y adherido al suelo, ubi
cada en “La Caldera”. Prov. de Salta, exten
sión s¡titulo 4 cuadras de frente Sud a Nor
te aproximadamente por 1 legua de Este a Oes-

apobar.se
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te^Límites: NorteEusebio Palma; Sud, Ábra- 
ham Fernández; Este: Cumbre Cerro Puche- 
tta o Potrero de "Valencia; Oeste, Río La Cal
derilla. Excluyéndose fracción de 127 mts. de 
Sud a Norte" por 1]2 legua fondo y 8 accio- 
nes d« loo c]u. conforme titulo reg. a fol. 67 
y 68, qsiento 13, Libro 3 de R.I. Caldera. CA
TASTRO N’ 167. Principales mejoras: Casa fa
milia; c’agua corriente; casas peones; estufas 
tabaco, riego, etc. Ordena Juez Ira. Instancia 
C. C. l’da. Nominación. Juicio: Martorell. Car
men Mestres de (Hoy Alberto Morizzio) vs. 
Ernesto Hespios”. Ejcc. Hipotecaria. Expte 3">3"0 
|64. Seña 30?$. Comisión cargo comprador Edic
tos 10 días B. Oficial y El Tribuno.

importe: $ 1.500.— • e) 9 al. 22'11.65

N’ 22008.—
Pa: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN LA MERCED

El día 25 d'e noviembre de 1965 a horas 17 
en mi escritorio de remates de Santiago del 
Estero 655 ciudad, por Disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. de 5’ Nominacióti en autos 
Preparación Vía Ejecutiva ‘‘ALPES S.R.L- 
VS. MARIA ELENA ABDO’’ Expte. N’ 83081 
62, Remataré un inmueble ubicarlo en la lo
calidad de La 'Merced Dpto. de Cerrillos, que 
le corresponde a la demandada por título 
inscripto a folio 21, asiento 2 del libro 1 de 
R.I. de Cerrillos, oatastrado bajo el Nv 327. 
manzana 14. parcela 10, con BASE de ($ 
24.667,00 m|n.l, Veinticuatro Mil Seis Cientos 
Sesenta y Siete Tesos M|N. equivalente a 
las 2|3 partes de su valuación fiscal. SEÑA: 
30 a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto del remate. SALDO: a la.' aproba
ción judicial de la subas<a. Edictos 10 d as 
en Bo'vtin Oficial y El intransigen-.e.— 
NOTA: t'ites" por estos Edictos al Sr. JULIO 
CESAR SALAS a que comparezca a hacci 
valer sns derechos, si quiere en el término de 
9 días bajo apercibimiento de ley.— 
CARLOS L. GONZALEZ RIGOU — Martilie
ro Público — Teléfono 17250.—
Importe $ 1.500.— e) s al 19—11—65

NV 22003.—
POR: ERNESTO V. SOLA

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN ESTA C UDAD

El día 23 de noviembre de 1965 a horas 17.30 
en m¡ escritorio de Santiago del Estero 655 
ciudad, por Disposición' Si. Juez de 1’ Ins
tancia 1’ Nominaci'n en lo C. y C. en au'os- 
Ejecutivo, “GENTILE NATALIO vs. ARG\- 
ÑARAZ RAMON. GUILLERMO ROBERTO, 
RICARDO JACINTO Y PEDRO RUBEN: AR_ 
GAÑARAZ DE TABOADA RENEE. ARG.A- 
ÑARAZ DE GAUDFIN CELIA VERONICA Y 
ARGAÑARAZ DE LAGOMARCINO EVELTA 
PAULA’’, expte. N’ 49.077. Rema,, até un In
mueble ubicado en esta ciudad con íi’ente a 
la calle Zitvi-ia N’ 136o, que le corresp.'tUe 
a Dn. Andrés Ave’ino Argañaraz, inscripto a 
folio- 231. asiento 1 del Libro 40 de R.I. Ca
pital- Catastro 5914, sección B manzana 8 
parcela 12. Con BASE de Cuarenta Mil Pesos 
M'N. ($ 40.000,00 m|n'.) importe del crédito 
Hipotecario. Seña: 30 a cuenta de precio 
y comisión de arancel en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación Judicial de la subas, 
ta. Edictos 10 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente. Salta, 5 de noviembre de 1965. 
ERNESTO V. SOLA — Martiliero Público. 
Teléfono 17260.—
Importe $ 1.500.— e) 8 al 19—11—6o.

N'J 21993.—
Por ADOLFO A. SYLVESTER

JudiO'al — Inmuebles en esta Ciudad
BASE $ 29 333,3.2

El día 19 de Noviomb’e de 1965, a horas 
18, en Caseros 37-1 de esta Ciudad, remataré 
con la base de ? 29.333,32 m¡n., o- sean, las dos 
-terceras partes- de su avaluación fiscal, u” 

inmueble de propiedad de la co—demandada 
Carmen Rosa G. de Rearte, ubicado en calle 
20 de Febrero N’ 1220 de esta Ciqdad, con lí
mites, exten’sióin,-. etc., que. dan sus titulos re
gistrados a folio 317, asiento 1 del libro 10 
de R.I. de Capital,' Catastro N? 2368. Stc. 
ción I-I, manzana 18, parcela 26.— Seña 20 ' 
a cuenta compra. Comisión Ley a cargo com
prador. Ordena, el Sr. Juez de 1» instan-i* 11 * 1 
5" Nomitíaciójn C. y C.« (Vi inicio N? 1308? 
“Ejecutivo —• Antonio Mena vs. Carmen R. 
G. de Rearte. César Rearte y Jaime Duran”, 
Edictos 10 días en B«latín. Oficial y El In
transigente.—

N'l 22033.—
Por: JUAN FEDERICO CASTANIE

— JUDICIAL —
FINCA EL BORDO DE SAN ANTONIO 

BASE $ 4.300.000.—
El día Martes 7 de Diciembre de 1965. en 

el Hall de la planta alta del Banco Provin- 
c’al de Salta, calle España N? 625. a ho_as
11, remataré con la base de ? 4.300.000,— 
la finca "El Bordo de San Antonio, situada 
en Campo Santo Dpto. de General Güomes. 
con una extensión de 425 hectáreas, con todas 
sus mejoras, compuestas de casas, galpones 
alambrados, 8 hectáreas con vid. 250 'hectá- 
reas bajo riego. Título: Le corresponde a 
adquirente por compra realizada al señor 
Julio Oliberio de Malglaive. inscripto al Folio 
432 Asiento 470 del Libro 17 -de Títulos Ge
nerales del Dpto. de Campo Santo. Graváme
nes: A favor del Banco Regional Argentino 
$ 390.000.— y otro de $ 75.000,— a favor del 
Banco de la Nación, $ 1.802.438,—a favor del 
s>-ñor Emilio ESpell'a 5 165.233— a favor de 
doña Mercedes Dávalos Miche-1 de Capobiall- 
co $ 27.528.— Todos asentados en’el Libro A 
de gravámenea de Campo Santo, Folios '446' y

N’ 22067 y— EDICTO: Por el presente se ha
ce saber que el Sr. Juez de Ira. Inst. 5ta. 
Nominación. C. y C. Dr. Alfredo Ricardo Ame
risse, en Expte. N? 1844B¡85 “BANCO PROVIN
CIA DE SALTA c/ HÜERDIAZ S. R. L. 
•-/QUIEBRA”, mediante auto de fecha 7 d'e 
Septiembre de 1965 ha resuelto lo siguiente:
1) Declarar en estado de quiebra a la firma 
‘‘HÜERDIAZ’’ S. R. L., con asiento en la 
Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán — 
Provincia de Salta.— II) Señalar el día 17 
del cte. a horas 9 para que tenga lugar el

Importe 3 1.500.— e) 5 aj 18—11—65

N? 21980 — Pon JOSE ALBERTO CORNEJO 
— Judicial — Valiosos lnmuebies en “Colonia 
Santa Rosa” y Colonización ‘‘Tres °ozos‘‘ 

(Embarcación)
El día 2 de diciembre pmó. a las 17 horas, 

en mi escritorio- Caseros N? 987, Salta, Re
mataré, los inmuebles que se mencionan a 
conitinuación y con laB bases que allí se de
terminan:

a) Inmueble ubicado en Colonia “Sania Ro 
sa“, Dpto. de Orán. esta Provincia, el que 
fue parte integrante de las fincas “Santa Rp 
sa y La Toma *, individualizado como lote N’1
94 del plano N“ 196 de Orán.— Mide 250 mts. 
por 400 mts.— Superficie’ 10 nectareas. Li. 
mita: Al Norte, callejón que separa del lote 
N? 73; Al Sud, lote N» 112; Al Este, lote N?
95 y al Oeste, lote N9 93, según Titulo regis
trado al folio 22, asiento 2 del libro 22 de R.
I. de Orán.— Catastro N’ 749.. Valor fiscal 
$ 284.000.— Base $ 189.333.32 m.|n.

b) Inmueble ubicado en Colonización ‘Tres 
Pozos”, Partido de Embarcación, Dpto. San 
Martín, esta Provincia, designado como l°le 
N9 67 del plano N9 262 de San Martín.— M¡_ 
de 400 por 500 mts. Superficie 20 Hectáreas. 
Limita: Al Ñor—Oeste, lote N’ 55; Al Sud— 
Este, lote N? 80; Al Ñor—Este, lote N’ 68 y 
al Sud—Oeste, calle de por medio con el lote 
N’ 66, según Titulo registrado al folio 310- 
asiento 2 del libro 25 de .R. I. san Mar'ín. 
Catastro N’ 7593. Valor fiscal $ 72 000.— 
Base $ 48.000.— m|n.— En el acto de re
mate el comprador entregará el Treinta por 
Ciento del precio- de venta y a. cuenta del mis 
mo, el saldo una vez aprobada la-,subasta por 
el señor Juez de la causa.— ordena: señor 
Juez de 1’ Instan-cía 1’ Nominación C. y C., 
en juicio: “Regulación de Honorarios, en Su 
cesorio de D. Miguel Sandoval, Expte. N? 
43.883|63“.— Comisión c| comprador. Edictos 
por 10 días en Boletín Oficial y 5 dias en El 
Economista y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 1.500.— e) 4—17—11—65. 

slguieutes. En el acto de reñíate 30 como 
seña y a cuenta de precio, saldo al aprobarse 
la subasta por el señor Juez de la causa. Co
misión de Ley a cargo del comprador. Orde
na el señor Juez de Primera Instancia en lo. 
C. y C. Tercera Nominación, en autos "Ban
co Provincial de Salta vs. Arias, Darío Felipe. 
Ejecución Hipotecaria. Expie. N9 27749163. 
Edictos por -diez días en el Boletín Oficial y 

-diario El Tribuno.
Importe $ 1.500.— e) 10 al 23 11 65

CITACIONES A JUICIO

N? 22102 — EDICTO.—
Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 1» Ins

tancia y 5’ Nominación en l0 Civil y Comer
cial de la Provincia, de Salta, en los autos “Ve 
loz del Norte S. R. L. vs. Ancely. Enrique. 
Prep. Vía Ejecutiva y Embargo Preventivo- 
hoy Ejecutivo”, Expte. N? 13.590|65, cita y 
empla'za por diez días al señor Eni’rique An_ 
cely, para que comparezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de designársele como de
fensor al Oficial.— Salta, 29 de octubre de 
1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N? 22100 — EDICTO CITATORIO.—
El señor Juez de Primera Instancia 5? No- 

minacicín en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza a don Abo'ardo Llacer Gil por el tér
mino de diez días (10), para que comparezca 
a hacer valer sus derechos en' el juicio: “Lla
cer, María Isabel Moreno de vs. Llacer Gil, 
Abelardo — Ordinario. Divorcio y Tenencia 
definitiva de hijos’’, bajo apercibimiento de 
designársele como Defensor al Oficial.— Sal
ta, Octubre 27 de 1965.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario

Importe $ 900.— e) 15 al 26—Ib—65.

N° 22074 — El Sr. Juez de Cuarta Nomi- 
nac.ón en lo Civil y Comercial d'e la ciudad 
de Salta, cita de remate por 10 días a Do- 
m ngu Oz-jriu, en el juicio ejecutivo, Expte. 
33.668 65 que por ante éj ie sigile Estación 
de S.lvicios San Martín; apercibimiento de 
seguir el juicio en rebeldía y designársele de
fensor al de ausentes.— También Se le noti
fica e-1 embargo trabado sobre ün -crédito que 
tiene con la Sociedad Mutual de Crédito y 
Ahorro.— Lunes, miércoles y viernes para 
not.t’icaeiunes en Secretaría.— Manuel Mogro 
M.;r.no, Secretario.
Impo te 8 900,— e) 12 al 25]11|65

Nt 21970 — EDICTO.
El Juez de 1» Instancia C. y C. de 5» No

minación, en los autos: "Divorcio y tenencia 
de hijo — Montanaro, María Josefa Abatía, de 
vs. Juan José Montanaro, Expte. 13.390, cita 
al demandado don Juan José Montanaro a 
es.ar a derecho en la presente causa, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor oficial. 
Salta, 21 de Octubre de 1965. LUIS E. SA, 
GARNAGA. Secretario.
Importe $ 900.— e) 3 al 16|1I|65
>...... . -L--- -——   K.

EDICTOS DE QUIEBRAS: 
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sorteo del Sindico (Art. 89) a realizarse ett 
Ja.Excma. Corte ü'e Justicia, a cuyo fin ofi
cíese.— III) Señalar- como fecha provisor.a 
de la cesación de pagos, el día 5 de Mayo 
du liiGJ (Art. 5.1) fecha de la presentación del 
acreedor.— IV) Establecer el plazo de cua- 
r rita días para une los acreedores presenten 
al Sindico, los titu os jur-tificativos de sus 
créil tos, y fija.' e. día 8 de Noviembre 
próximo a horas 0, para que tenga luga, 
la Junta de Verificación y Graduación de 
Créditos, con la prevención de que ésta se 
Cvleb, arü eon .os uer. vdoi'Os que concurran, 
euuiqu. ra sea su minoro. dc.iiindu.-.e estable
cido que d ella fecha eK iinpl olTugalile (A.t.
13)... VI) Intimar a toibjj los que tengan bie
nes y documentos de la fa iidlr los pongan a 
Ui-.puSiClóli del señor 8milco, bajo luS penas y 
responsabilidad coir -.-pondientes.-- \ 11) D- - 
ci lar la piolub.c.un de hacer pago o entr gas 
de efectos a la fallida, so pena,, a ¡os que lo 
hicieren de no quedar exonerados, en virtud’ de 
d'clius pagos o entregas, de lus ubligaciuues que 
t ugan pendiente a fa\.>i- de <a masa.— \ lili 
Proceder por e‘ Sindico a la ocupación de lo
dos los bienes y pertenencias do los deudores 
pul- ante el Actual-,o, en la forma establ -c.u’.i 
por el art. 73 de la L y de Quiebras. — IX i 
Decelar la inhibición geneial de la fallida, a 
cuyo fin olieiíse a la Dirección Genera d.- In
muebles.— X) Comunicar la declaración de 
qul bra a los demás Tribunab’s loca'es y Re
gistro Público de Comercio, a los fines del art.
122 dé la Ley de QiH’.braS. dándose interven
ción al señor Fisca' en lo Civil y Comercial.—
XI) Citar a los ac C'.d'ons de la fallida a la 
audiencia señalada en el art. 4’ de este auto y 
publicar el mismo por el término de cinco días 
en el “Boletín Oficia’.” y un diario comercial 
qu. se proponga.— Regístrese, notiffquese y 
repóngase.-— Fdo.) Dr. Aif.edo Ricardo Am — 
ris.c.— Juez. "Salta. Oclub e 20 de 1965.— ... 
Al IV) Atento lo solicitado prorrógase la au
diencia para la junta de verificación_y gra
duación de Créditos el dfa 23 de F bl'ero a ho
ras 10.— También se autoriza la publicación 
de edict.'s Solicitada por el térnvim de 1'y en 
el día io “El ClnriiV.— Fdo) Dr. Alfredo Ri
cardo Amcl'isse— Juez”.— EÍ Sínd Cu designa
do -n estos autos «s el Sr. JUAN HIGO VA
LENCIA. con domicilio en España N° 1591 da 
esp ciudad de Salta y en I’ellcgrilli N’ 141 C 
a Ciudad Orón

Salta, 9 de Noviembre de 196.’>.
Dr LUIS ELIAS SAGARNAGA 

IMPORTE: $ 1.560.— e) 11 a' 17—11—65

SECCION COMERCIA!.
AVISO COMERCIAL:

No 21985.—
En la Ciudad de Salta, a los veintinueve 

días del ni“s de Octubre de mil novee 
sesenta y cinco, se reúnen el señ'.r Kc m 
Belfino Masciare’li y la señora Alda Di G r- 
nantonio de Masciarcllli, come tiFcs inte
grantes de la soc'edad Altobelli y Mas- arel i 
Sociedad de Responsable dad Limitada, re
suelven:

l-' — Cambiar la denominación de la soc e- 
dad por la de KM- Repifstos sor ed-ul de 
responsabilidad limitada.—

2’ — Retrotraer la nUeva denominav ón al 
día primero de Julio de m 1 novecientos s- 
senta y cinco.'—

ALDA DE MASCl ARELLI • —
KEIMO MASCTARF1.T T -

Importe 5 900.— e) 4 al 17—ti- r.5

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

b1--'.id0 en ’o~ Estatales Sucii’es, la que se lie 
va :l a cabo el día 4 de Díc’°mbre del año en 
curso, a horas 16, en el domiti-'!o de Ib Soc'edad 
calle Pel'egrini 370 de eJa Ciudad, para tratar 
el s.guicnt’c- >

N» 22 24 — AUTOMAQ S. A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convócase a 1°; S-ñcres Accionistas a Asam. 
biea (General Ordinaria, de acuerdo a l0 esta.

ORDEN DEL DIA
1o- - Uoi.'.-.i 'i ra. ión de la Memoria. Inventario, 

Balance General. Cuadro de Ganancias y
Pé.ciclas e inf me del Sindico, con- s- 
pcndiei. te a piimcr Ejerr ic <> Comerc'al 

cerrado el di i JU de Matzn de ttiiiñ.
2"— C. nside ación del d<stino de la L'ti.idades 

del Ejercicio )’ r.-nnilieración al Directorio 
y Síndico.

3“— Ele. c ón de un Sindico Titu'ar y de un 
Sup ente, para el nuevo Ejercicio.

F— Designación oe dos accionistas para la a- 
probaciói» y firma del Acta, juntamente 
con el l’resideii’te. "

EL DIRECTORIO
Importe $ 900.— ’ e) 17 al 23|ll|6ó

N" 22122
SOCIEDAD ISRAELITA SALTENA

“LA UNION DE SS. MM.” 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCATORIA
De conformidad erm lo establecido en el Ar_- 

fíenlo 46 de ios Estatutos soc a es convócase 
a los Señores Socios rf la Asamblea General Or 
dinaria. para el día 30 de Noviembre de 1965 
a hoi-.-s 2'2 e-i la. sede Social Coser. s 1023 a fin 
de considerar la sigutente;

ORDEN DEL DTA
l’— Lectura y c nsid ración dil Acti de ’a 

Asamblea ar.t-rior.
2Q— Memoria y Raíame del ejr-ic¡<-’o vencido, 

cuenta de g>stn-; y r»ciirs s p esentados 
por la C.D. y el informe del Organo de 
Fiscalización.

3’— Renovación total de la Comisión D!r ctiva 
para un i'nicvo ejercicio.

4"— Designación :'e dos Socios paia- firmar el 
Acta anterior.

MOISES ZEITUNE DAVID ABREBANEL 
Secretario Presidente

Importe $ 200.— e) 17—11—65

N1 22103 — ASAMBLEA GENERAL EXTRA- 
ORD'NARIA DE ACCIONISTAS 

CREDITAL S.A.C.I.FI.
—CONVOCATORIA—

El Dii’cc'efio de Cred'lal S A.C.I.F.I. c'ta 
a los s-ñores Accionistas n Asamhl'a General 
Extraordinaria a rea'izarse el día 6 de Diiiem 
bre de 1965 a bolas 17. en Su Ir.cal do Albo-di 
53,' 1er. piso, de esta Ciudad, de acuerdo al 
Art. 348 del Código de Comercio.

ORDEN DEL PIA:
lp Renovación total de los miembro., del Di 

reetorin.
2" M'.difiCa.-idn del Art. 1<> de ’os Estatutos 

Sociales en cuanto al número de D’recto- 
res que administrarán la Sociedad.

3' Designación de dos (2) accionistas para 
firmar-el Acta de la Asamblea.
Los accionistas pata concurrir a la Asam 
blea deberán depositar en la sede social 
lA'berdi 53. 1er. piso, de esta Ciudad), sus 
acciones o el certificado ot» ga.in p.q- un 
banco quo acredite su depósito con tres 
días de anticipación por 1O menos a la 
ficha de realización de la Asani'ei.

Salta, Noviembre 11 de 1965. 
EL DIRECTORIO 
CREDITAL S. A.

Eduardo B. Figueroa Cornpjó, Vicepresidente 
Importe $ 900.— e) 15 al 19—11--G5.

JÜRÍSPRUÜHC1A ~
SENTENCIAS:

N“ 22121
TRANSACCION — HONORARIOS DEL ABO
GADO — Modo de regularlos cuando el juicio 

termina por transacción.

1») Constituye transacción el convenio por 
el cual el acreedor renuncia al derecho 
a percibir intereses y el deudor a las de
fensas opuestas én el juicio.

3’) Cuando el juicio termina por transa, c'óri.
. los honorarias de los abogados deben fi

jarse en sumas iguales y conforme al si, 
guíente procedimiento: se suma a lo' que 
hubiera1 correspondido a ganador, el pW 
centaje correlativo de peidedor y se di
vide par dos.

561 CJ.—Sala 3’ — Salta, febrero 19—1965. 
‘‘Jakulica, Domingo vs. Gómez Martínez. 
José — Ejecutivo”.

Fallóte, T. 10 p. 10

CONSIDERANDO: Los honorarios del aboga 
do del actor fueron reguladoK por aplicación 
lisa y llana del art. 6? del decreto ley 321. 
Central este pronunciamiento se alza e' deman
dado sosteniendo que correspondía aplicar sólo 
un poreei.i'aje de la escala, por hffber terminado 
el juicio por transacción y no por sentencia. 
Invoca en su apoyo la norma del alrt. 10.

Cierto es que el escrito de fs. 44 constata un® 
transacción sobre los derechos litigiosos deba
tidos en autos. La renuncia al derecho a per
cibir los intereses que habían sido reclamados 
en 1;J demanda, importa la aceptación por par
te del acreedo • a percibir una suma menor a 
ia reclamada a Cambio de la renuncia del deu
dor a la.s defensas opuestas. Ello tipifica el 
contrato de tnírtsacción (Conf. Rézzónico. ‘‘Obli 
gi.ciones’. II p. 1023: Colombo "La Transac
ción” p. 55, C. S. .1. A. t. 23 p. 397— G. F. 
157—46) debiéndose observar que no es requi
sito e<eneial el que las concesiones sean de un 
valor equivalente. (Conf. Rezzúnico II—p. 
1623; Salvat ‘'Obligaciones” III p. 192).

Sin embargo, la tesis del demandado no es 
admisible yat que el art. 11 contempla una le- 
duvción de la escala sólo en la hipótesis de que 
la transacción se presente antes de la apertura 
a prueba, imponiendo su aplicación total efl 
caso de que fuera posterior. De este modo, se 
a'parta nuestra ley del sistema seguido por el 
arancel vigente en el orden nacional (art. 22).

No obstante lo expuesto, la regulación ape
larla debe reducirse. Del examen de IoK arts. 
6v y 7v del arancel, resulta que en los procesos 
de jurisdicción contenc'QSa son Cj’stinto., los 
honorarios del abogiído según represente al g-a 
n dor o al perdedo''. lo que equivale a decir 
que pm-a la aplicación lisa y llana del art. 6?. 
las pretensiones del actor debieron haber sido 
reconocidas por sentencia!. Habiendo terminado 
el juicio por transa-ccióar, vale decir por vía 
de conciliación y no de jn -isdieción no cabe 
hablar de vencedor ni de vencido en él proceso 
(Conf. La Ley t. 70 p. 450, t. 59 p. 209; Se- 
rantes l’eña: Honorarios p. 56: Fernández II 
segunda parte p. 407).

En eun-eeuencia. correspondía qu< lo< hono
rarios ,-e 'egularán u ambos letrados p. r ivnal. 
Por otra parte. au existiendo razón pala regu 
larlo.s como si ambos fueran perdedores, ni 
tampoco como ganadores, debiéndose sumar
lo que hubiera co-.espondido a ganador más 
el porcentaje de perdedor y dividirlo por dos 

Por ol'u.
(Conf. sala tícgun.hí, t. XVI p. 771).

La sala Ten-e-a de la Corte’ de Justicia. 
RESUELVE:

I) redecir ios honorari. s del Dr. Daniel 
Ovejero soló a la suma de $ 90.000.00 m|n. 
(Noventa mil pesos moneda nacional).

II) REGISTRESE, notifíquese, repóngase y 
baje.

Carlos Oliva Aráoz — A turo Michcl Ortiz 
(Sec. Martín Adolfo Diez).
ES COPIA:

JOSE DUMINGO GUZMAN

tíecietario de la Corte de Justicia

S.A.C.I.FI
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DESALOJO — Procedimiento para Ja fijación 
de| nuevo precio locativo.

Cuando en oportunidad del comparendo 
previsto por la ley procesal el demandado 
se acoge al privilegio de permanencia en 
el inmueble locado por pago ‘d'el nuevo pre 
ció, debe.darse oportunidad a las partes 
para que acrediten los extremos previstos 
poi- el inc. “K” del Ait. de la Ley 
15.775, para fijación del. precio locativo 
a efectos de que, en oportunidad de la 
sentencia el Juzgado pu d'a expedirse taro 
bien sobre ese punto introducido en la 
litis por el acogimiento fo.muiado por" el 
lemanda'do.

Ó62 C. Paz L. — 9—3—65.

“Navarro, Antonio y Navarro, Maria A. 
Notarfrancesco de vS. Verón y Daher’ — 
Desalojo. — Fallos ,Año 1965 — f. 33.

La Día. ELOISA G. AGUILAR, dijo: I — 
La consideración de los argumentos vertidos 
por el recurr.ntc para lurniur sus recurs s no 
es nueva para este Tribuna'.— En efecto, el 
planteo ha sido expuesto en otros juicios tra
mitados con <1 mismo patrocinio letrado, mas’ 
nuevamente debe distinguirse en su tratamien 
to lo s guíente: una c^sa es el p ocedimicnto a 
seguir en los casos de desalojo fundados en el 
art. 39 incisos i) y k) de la ley 15.775, cuando 
el inquilino se acoge al privilegio de la pei-ma 
nencia en el inmmbl. por i>'ago dei r.u vo 
alquiler; y otra cosa es pretender qu? por tal 
acogimiento, daban modificarse los términos 
d'e la litis y Levar al Juzgador a rechazar una 
acción que es legalmente procedente o en su 
defecto a omitir pronunciamiento sobre la mis 
nía. haciéndolo ún’cnmrnte Store el p d'r1o d' 
fijación de nuevo alquiler.

Y bien. Respecto del procedimi.nto, l i sus- 
ciipta ha propiciado en todo memento que en 
esta claSe de juicios cuando en oportunidad 
del comparendo previsto por la ley procesal 
(art. 547 de] Cód. d.- Proc.) el demandado se 
acoge al privilegio de permanencia en el in
mueble locado por p'ago de nuevo precio, se 
Sé oportunidad a las partes para que acrediten 
los extr nios previstos p :r el inc. k) del cita
do art. 3’, para fijación del precio locativo a 
efectos de que, en oportunidad do ’a sentencia 
ei Juzgador pueda exped rse también sobre ese 
punto introducido <n Ta litis por el acog'mien
to formulado por el demandado.

Evidentemente razones de economía proce
sal que deben tener pres.nte el Juez a quien 
■..sió CullLaúa la iliriccón de] proceso —art. 
8? Ley 2451—, aconsejan este procedimiento, 
que evita .a doble s n,cneia y la eventual tra 
miración de dob es recursos, contra uno y otro 
fallo ya que m e-, sanamente la resolución que 
fija el precio locativo como incidente que se 
tramita para ejecutar la sentencia debe set 
rejurribl".

Pero di be dejar.=e_ bien claro que el fallo 
debe expedirse'sobre todos '.os puntos tratado.-. 
Sobre ’a acción de d.-salojo piincipalment.-. que 
debs'á acogerse o echaz'.rse. En esta última 

hipótesis no cabría la actualización d i alqir- 
l.'r y ,-'11 la ot a cuando s-- hace lUgur a la 
demanda corresponderá se fij;- también ei pre 
ció de la loc’ación que deberá abona'sn y a 
cuyo ‘‘ef ctivo y oportuno cump'imi rito” s . 
supedita la ejecución de la sentencia.

Abura bi n. — En nlg-nnos casos sea porqim 
e, -hn miento >-<> Sp produce en oportunidad 
del comparendo, momento procesal -en que se 
fijan ks términos de la litis (con la cmitesta- 

< !, n .a! a a nien’.o r ?o iv nc ón. etc.) si -o ro, 
post r‘ r da;’; oso, pormm no Se -ha dar1n o- 
l.-ortunidad de acreditar los extremos nrc-si- 
rios nílrn la fij icón d 1 nuevo precio loe itivo 
rn estos casos digo n> cci a''iamrnt' rl fnilo fí
nicamente s pronunciará Sobro !’a acc 6-i do 
desalojo y deberá cump irse la fijación d i a - 
quiler en ulterior actuao'ón — No pu->d,, s r 
de otra manera para asegUrai- el óbrecho d 
defensa y el mantenimiento de igualdad de las 
partes en el proceso.

Me remito, ratificando y completando lo ex
puesto, a lo expresado en fallos dictados por 
este Tribunal — Expediente N9 ' 271|62 juicio 
d-c Desalojo caratulado: “Tótaro, U. Villagrán 
d- vs. 'Pérez, Víctor’, y Expte. N9 233|62 “D.s 
alojo — Aranda, Rita Caballos de vS. Bint. 
Humberto’*, originarios del Juzgado de Paz Le 
trado N’ 2, conforme a reiterada jurispruden
cia que se mantiene, ver fallos citados por S 
Peña y C. Borrás en la Loe. Iirb. en La Ley 
y en la Jurisprudencia “Sup. Ed. 193!; N’ 
40.362, Spallorxe vs. Sau O’.'ite — ord. C. N. 
Paz. Sald I, N9 41.779 — Guerino c|. C-A.P. 
s'des.. Sala IV mismo Tl'ib. y N’ 45.827 — 
Rizzo Sucesores c|. Tankes — Des. — Sala III

Veamos que pasa eni el caso de autos.— 
El inquilino no demandado en- op°rtun'did 

de la audiencia de fs. 36|37 se allana a abonar 
el alquiler justo que se fije y pide se senten
cie oportunamente rechazándose la demanda 
de desalojo. Pretende asimismo Se produzcan 
las pruebas pertinentes que las partes ofre
cen para fijaír el nuevo alquiler.—

El Juez '‘a quo’” siguiendo contraria juris
prudencia a la que propioia la Proveyente res
pecto del t'ámi'te a seguirse para responder a 
una sana economía procesal, dicta! a fs. 37 
vta. la providencia que llama autos para sen
tencia. Nf'trse que la parte actora también 
halbía ofrecido pruebas tendientes a 'a fija
ción de precio. Se suceden luego los inciden
tes que son rechazados por el Inferior —a 
fs. 44|45 y 51 y vta.— y así se' llega al fallo 
en grado, que naturalmente se pronuncia úni
camente sobre la acción de desalojo a la que 
hace lugar, supeditando su cumpí’miento al 
incidente de fijación de p-ecio locativo —fs. 
58|60.—

’ De acuerdo con la aclaración que h'cimos 
al comitenzo de la ipiresanfe exposición, el 
agravio del recurrente respecto, al proced’m'en 
to seguido no es afortunado. Se cumpla el 
procedimiento eri una o dos etapas, siempre 
el Juzgador deberá pronunciarse sobre la ac
ción de desalojo y acogerla cuando sea legal
mente precediente. Esta p”ocedenci¿ no puede 
discutirse en autos, desdé que el- propio inqui- 
’ino demandado reconociendo la existencia de 
la causal en que se funda la demanda o sea el 
vencimiento del contrato, y reconociendo asi
mismo que se encuentra excluido de la pró
rroga dispuesta por el art. 2’ de la ley 15.775, 
se allana an beneficio previsto en la última 
parte del inc. i) del art. s9 de la misma 
ley.—

Como la dirección del p -oceso está crmfato 
al Juez el llamamiento de autos de fs. 37 
vta. únicamente pod~ía modificarse si fuere 
impugnado oportunamente y con razón -por 
quien tuviere interó3 legítimo en ella.—

La parte recurrente alega a mf juicio tar
díamente que había interpuesto su repoe.'- 
ción en’ término.— Djgo tardíamente porque 
los autos interlocutorios de fs. 44|45 y 51 son 
inapelables; pe,r0 aún deducidos oportnrnmrn- 
te no Je causan gravamen .irreparable y por 
el contrario la manifiesta dii’ación en1 el trá
mite del juicio de desaloje, que implica el 
trámite dispuesto y aceptado por la parte de- 
majiddnte, seto a ellflo a la demandante, per
judica.—

De todo lo expuesto se deduce que los "é- 
cursos deducidos, tanto el de nulidad como el 
de apelación deben desestimarse y confirmar
se el fa’lo en grado. También' respecto de la 
imposición de costas, ya que hasta el momen
to no se dan en este proceso razones que auto
ricen apartarse de la regla prevista por el 
art. 231 del C. de Proc. Civ. y Com.—

Al respecto me -emito también a to expues
to sobre este punto en los fallos de este Tri
bunal, que antes se citan.—

Las razones invocadas por el recurrente, 
para hacer variar esta regla de la imposición 
de las costas al inquilino que usa de los bene- 

fíelos acordados por la ley en ‘el caso presente 
tales como las propuestas de alquiler que dice 
h'abría hecho llegar a los locadores, podrán 
■acreditarse por el interesado enl el trámite do 
fijación del alquiler y si correspondiere, deter
minarían sí para ese proceso —el (incidente— 
otra solución, que también lo tengo dicho, pue
de darse por excepción.—

Las costas de esta ' instancia corresponde 
asímisma se impongan a! recurrente.—

II.— Corresponde considerar también en es
ta ocasión la ape’ación deducida) poi- la parte 
demandada en contra de los honoraaios re
gulados al letrado apoderado de la accionan
te, por los incidentes resueltos a fs< 44|45 y 
51 y vta., que fueron concedidos a fs. 51 y 
vta. y 54 respectivamente.—

El recurrente S'ñala que los honorarios re
gulados son elevados.—

El art. 36 del Dcto. Ley 324|63, establece 
que los- honorarios en los incidentes se cal
cularán del 5 al 20 % de la escala del artícu
lo 69 y fija las batees que deberán’ tomarse el* 
cuenta para hacer jugar equitativamente Ia 
aplicación de tal porcentaje.—

Considero que en los incidentes resueltos por 
el <ca quo”, en ambos casos, la regulación1 
que se impugna! es evidentemente elevada, en 
atención a la naturaleza jurídica del caso 
planteado y a la vinculación que tiene lo re
suelto, con la definitiva solución de la causa.

En consecuencia es precedente afcoger los 
recursos deducidos .reduciendo el monto de los 
honorarios regulados pa-a el apoderado letra
do de los actores, debiendo fijarlos para que 
guarde relación con los establecidos para el 
profesional que asiste a la parte recurrente, 
aplicando el lo % de la escala prevista, q sea 
en la suma de 3 5.00'6.—m|n., par.a cada inci
dente.—

Las costas de esta (instancia) por estos r 
cursos en el orden causadó.—

Por todo lo que antecede, VOTO:

1. — Porque se rechacen los recursos de nu
lidad y apelación deducidos por la parte de
mandada a fs. 62 y se confirme la sentencia 
en g.’rfdo. Costas en esta instancia a cargo 
de la recurrente.—

2. — Porque se haga lugar a los recursos de 
apelación deducidos p°r la parte demandada 
y en consecuencia se modifiquen' las regula
ciones de honorarios en favor del Dr. Eduar
do E. Gongález, apoderado loteado de los ac
tores, por su actuación en los incidentes que 
se resuelven a fs. 44|45 y 51 vta. que se fi
jan en las sumas de $ 5.006.— mln. y ? 
5.006.— m[n. respectivamente.— Las costas 

en esta instancia por estos recursos en éT-or
den causado.—

El Dr. ABRAHAM J. ANUCH. dijO: Porque 
se agravia el apelante? por el procedimien'o 
impreso al caso de autos. Es verdad que ha 
venido sosteniendo d[?sde los comienzos de 
la aplicación de la ley 15.775, ejl procedimien
to que da ■ cuenta en Su memorial? No solo 
que es verdad, sino que le cabe el honor de 
ser el único de haber planteando tal procedi
miento.—

Nosotros, la Justicia de Paz toda, aceptó 
tal procedimiento, porque así lo convinimos.

El Juzgado de Paz N? 3, fué el ptime.-o en 
aplicar tal procedimiento, y lo ha hecho efec
tivamente en el juicio “paz Qhaín, Ernesto y 
otros c|. Higa, Gensei”. Corresponde, al juz
gado de Paz N’ 3, haber creado si esta pala
bra le cabe, el procedimiento que uniforme
mente hemos dado a partir de la fecha de 
aquel acuerdo.—

Pero que pas-a ahora? Nos encontramos con 
un procedimiento que habíamos de plano de-
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cursos de ape’ación deduedos por la pa.-'e do
man .-t-Ja y ell consecuencia modificando las 
regula-.iones d<- hom> nr:--s en f-ccr del Di; 
Edil irdo E. González, ’cl a to apode -d . ¿o 
los -ac'orcs. por su actuación en luH incidentes 
que se resuelven a fs. 11 43 y ¿l y v'.a que se 
filan ei • 'as sumas dv S ó.UOG.- in|n. y 8 
.-, noG. — mi.r. ic. prctév.nii' nte. C stas en esta 
im t in. ia por est s r>-i ursos i-r. el o d. n Cau-

_ -i-) Regulando Is lióimraii's de’ Dr 
Ernesto Paz Chaín. en ’a suma de d<>S mil 
d"S pesos con ciiircnla C‘-s moneda n c fi
nal ($ 2 <n>2. tn m n ).— 5 ) Transe.ibas", re
gístrese. m t fiqiii :e, r< póngdse y ba eu.-- 
Eloíso G. Avni .ir - Al rttlnni J. Aun. ti - 
j’irmrdo .\lf .-do Reiinundín —

(Sec. Emiliano A. V’enu.—
FE COPIA:

JOSE'DOMINGO GUZALAN
Secreta: ¡o de la Corte <!»■ Just'cia.

aechado y cuya nulidad =e pide — 
Es piocedcnte tal pedido de nulidad? NO.—

¿Porqué no?.

Porque nosotros en materia de nulidad hemos 
seguido el principie de no admitirla si el ag”a- 
vio puede ser reparado por la vía de la apela- 
C'i'i'i. Cuál P1 agravio que pudo causarle el 
procedimiento dado? No hay otro que 'a im
posición de bis co-tas- No pu-de imponerse 
dicha condenación sostiene el apelante, sin la 
c. inprubacióli previa l'e que mi paito lia asu
mido una conducta arbitraria y obligado con 
el 'a il ador a p’omovei el proceso. Este prin
cipio i-í 'o .•rlinitinios. Pero no debe revocar- 
so la coi dcn-ción en costas, como pretende el 
apelante, porque no sabemos quién se ajos1 a 
a la verdad. I’e-o sí debemos res'ivir el pro- 
J-J'inda miento seb-e lis mismas en ambas ins
tancias, hasta conocerse el resultado final de
Ja causa.—

Corresponde ahora considerar la npelac’ó” 
interpuesta en contra de los honoiarios regu
lados P°r l"‘í incidentes resuc’tns a fs. 41(45 
y 51'. El ait'culo 311 del Dctn. L.>y 324'5.1, es
tablece que los honorarios en los incidentes 
se ca’culaán del 5 al 2<> cí de la escala del 
art. 6° y fija las bases que deberán tomarse 
e.n cuenta para hacer j ura' cm¡‘' l v mi-n'e 
In aplicación de t-«l ñor-e:>t-i- N-s<'(,.,,.. r s- 
pecto de este n reb ina lir—s ,- c-u’-’o u” 
proc’'c’nmiewf.o un f me '■ c.msH.’ te. ap’i a’dn 
siempre el mínimo de’ porcentaje, o sea el 
5 ('onsidn a m.. • oor m Iriv i--i’ón nlI.
justifique p°r ahora id apartarnos de esta regla.

Y lnK estas en esta Ins’ancia. pT los r - 
cursos de los incidentes de' en ap ie-'’'se po
so orden.—

Por ello. VOTO: Por el rechazo del recur^ 
so de r.ulidad.-- Ponme S" e>- u"c a so - 
tencin reciirr’d-i en cuanto a la 'm-t Vn 'o 
las costas; debiéndose reservar LA mismas 
en ambas instancias, hasta co.n>o<-crse <■! re
bultado fi':a1 c’e la causa.— Regulando los 
honorarios del Dr. Edua-do E G-- "ál ■ . p >• 
cada ur.o de los inciden'es, en 1 suma do s 
2-503.- mln. y l->s del Dr. E n su. i>-- 
en la de $ 1.25150 m|n. íminrer las estas 
en esta Instancia, por los incidentes, en el 
orden causado.--

rl Dr. RICARDO ALFREDO REIMUNDIN, 
dijo: I) El locador que demanda la restitu- 
cmr' de la casa .-Jrrenrimla aj vencer ol plazn 
do un canTaf . excluido d" La prórroga de 
locaciones, ejercita un derecho que ’e •i'-nerd-’ 
la legislación común y n . -s inst.. .-ir'., 
con las propias costas cuando el demandado se 
allana a '.a f hción ind'cial c’cl almbler. p.-r- 
que éste no so ¿llana .a las pretcnsi ms del 
ac/ior (restitución del local’) sino Se ampara 
en un beneficio de carácter excepcional que 
le acuerda 1.a ley. En conclusión me adhiero 
al voto de ’n Dra. Aguilar.—

Por todo ello, VOTO: |V) por la confinnn- 
c óii de la s-nteticia <n cuanto impone las 
costas de 1..S dem.andij't.s.— 2’1 Porque se mo
difiquen las rcgu’ac¡ones aplicadas en el sen
tid" expresado en el punto 2 del voto .le la 
Dra. Aguijar.—

I'i mérito -al rcuerd,, que surge de los vo
tes e-u b dos por los voca’es Dre.-. Eloísa G. 
Aguilnr. Ricardo A. Re'mundín y Alcali m .1. 
Anuch. I,A ENEMA. CAMARA DE PAZ LE
TRADA. FALLA: 1") Rechrfzmrdo los. recur
sos de nulidad y apela.crón deducidos p .r 

la parte demandada a fs. 62, en consecuencia 
confirmando en todas Sus nades la se t : 
de fs. 58¡G0.— Costas en esta instancia a 
ca-gn de la rec.-.irrerde.— 29) Regulando los 
hon-'i'.irios del Dr. Eduardo E. González. le
trado apode"ado de los actores la s-i •••i <ie 
veinte mil veinticinco pesos con s-scnt.-i ctv 
moneda nacional ($ 20-025.—m|n.) y los del 
Dr. Ernesto Raíz Chaín. letrado apo'erado c’e 
la demandada, en la sumí de di"z mil doce 
pes-s con o.-en’a ctvs moneda raí nd 
(? 10 012 80).- - 3n) Haciendo lugar a L.^ re

MEDIDA DE NO INNOVAR — juicio conten
cioso adm iiis'.rativo — percepción de impues
tos.

La percepción de impu"stos t>c Ke’ era 
daño irreparab’e capaz c’e hacer proco- 
dente una medida de no irciovar. más 
aún si el peticionante es de solvencia 
ecbhóm'cu m. iilfiesta.

563 Corte id ■ Justicia de Saita — Marzo 8|1965 
Causa: Coiilcnciicso Administrativo — 
Cía. Cemento Portlancl — Juan M net i 
c hijos l_|tda. S.A. vs'. Pvcia. de Salta. 
Fallos: T. 16 — 1» Pte. fs. 577.

APTOS Y VISTi >S - parA decidí - el • e I? o 
de no innovar fe mu’edo n fs. 2!) vta. y ss. 
de estos aiit s caratulados: ‘-Canten.ios.i Ad- 
m ■' a i\o Ct:>. (’ ni uto Portan-i Juan Mi- 
ijelti e hijos S. A. vs. Provincia de Salla 
(Expte. N» G91-H64). y

CONSIDERANDO:
Promovida acción contencioso-admiiiistrativa 

contra el Gobierno de l.-i ITovincii. el actor 
s l¡c;ta se suspenda la ejecución del decreto 
N" 1059 cuya nulidad se persigue en la ilc- 
nianda.

Fúndase la petición de no innovar en el 
art. 20 ■ del Código de I'--ocedimieí'.t< s -.-n L. 
materia, según el cu.il el T ibinml ‘ p. d :i r 
dar la suspensión de las resolución-.-^ afnr'is 
trativas reclamadas cuando su c-miplliiiir - o 
pudiere producir perjuicios iri-oparabl-s”, e to 
es, en1 presencia de una p.sibibd-'.i r'e o m 
cuy;i entidad sfa tal que de poduc s- loria
ría ilusorio o de imposib'e cono e.-ión <1 ob
jetivo de la función jurisdicción;!.':

Ese y no otro es el significado de la expre 
s'ór< "perjuicios irreparables’, emp.a.a p ■' 
el legis’ador. A más de así indie.arl.. e o ■ 
común del vocablo. Surge támbién de la fuen
te del mencionado precepto (Art. 22 v o 
del Código de Proc. cu .o c. A. ('._■ i-, p o- 
vincia de Es. As.), y es ’.a in'e pr ! ' ■ > 
que uniformi mente le ha dado esta Corte.

Er< cuanto a si en la e pecio se :idvFr e ¡, 
posibilidad <Jel dañó temido, cabo r i:r pr - 
nuncialmlento que el adoptado in ;-e ‘-limeño 
y Refinería San Martín dci Tabacal vs. Go
bierno de la Pr ivincia”, por tratarse de casos 
iguales: la p--rcpc-ión de impuestos, derivada 
del acto administralúvo impugnaldo y la ma- 
niiL s’a srlv-iicia de l.-i pet.ich n-uit'.

El Tribunal tiene decidido rc'tc mrime to
que tal actividad fis.al no grrera daño 'rre- 
parab'e <coiif. fall. s 11. .1923; 15, 13351 a 
caos.-i de existir sogurplarl en el reintegro en 
el supuesto de mm eventual so'uejón fav.'ra
li o ,'c la litis par.-- el actor. Este es a’sini'smo 
el principio sostenido por la (’orto Siipn-un de 
Justicia de la Nación, criterio reflejado en el 
fallo que se registra en T. 205. pág-, ;;gi v 
qm* sólo se t>’rr«a inaplicable frente a cases 
do excepción, v. gr. cuando media lal conti
nuidad de un servic público iFal'os 2’.u. 
lo-l). En cu.i.n'to a’ fil.'o citad en susten'o del 
ledjdo de no innovar — T. 37, p. 325 — e- 
de hacer notar que r«,i se llevó a decisió-n d- 
la Corte Suprema 'a discusión de la urden

de no innovar, sino que fue decretad:, y con
sentida en la instancia inferior.

Por ello y por los funlameiitos dic’o3 en 
reciente fallo (T. 15. p. 1335),

LA CORTE DE JUSTICIA. 
RESUELVE:

No hacer lugar a la medida de n-o innovar- 
peticionada.

REGISTRESE, repóngase, nobifíquese 
vuelva).— Arturo 1. Michel Ortiz — Carlos 
oliva Aráoz — Danilo Boiiari — Alfredo José 

'Gillieri (Sec. José Domingo Guzmán).
DISIDENCIA del Sr. Minlistro MU-TON 

MORE Y:
Siendo el subexaineiz un caso análogo ni 

planteado en los autos: -‘Contencioso — Ad
ministrativo Ingenio y Refine-ía San Martín 
del Tabacal S.A. el Gobierno de la Provincia”, 
reitero el criterio allí sustentado en cuanto a 
la procedencia de la medida cautelar impe
trada por la parte itetm-a. No cabe duda acer 
ca de la presunción de legitimidad y ejecuto- 
riedad de que goza un acto administrativo; 
siempre que no adolezca ‘‘prima fació”, de 
vicias relativos a 14 forma, ni fuere dictado 
por órgano incompetente ni en violación pre 
sunta de la ley. Dentro de este concepto se 
señala que la nresmieión “...se opone al 
fiimus boni juri que podría alegar quien in
voca la protección jurisdiccional a los efectos 
de que n.. se innove” (SpoTA. A. G.. en Es
tudios’en Honor de Hugo AlS'na”, p.ág. 701). 
No hemos de desconocer lal recepc’-ón jur’s- 
p udencial y doctrinaria que la a’udida pre
sunción ha tenido en nuestro pas, asi como la 
evidente gravitación afgumental en situacio- 
n's referid :s al cobro compulsivo do impues 
ti s y demás contribuciones estab'eeidas por 
el Estado. Pero tampoco dejamos de tener en 
cuenta que ella “...por sí sola, es absolnta- 
men’c ineficaz para fundar el derecho dé la 
Administiación le que no rige :especto a ella, 
la p ohiliición de innovalr” (aut y ob. cit.. 
ipág- .711).

La promesa de que el posible lesionado 
gozará eventiiaimente de la correspondiente 
reparación por el daño, sin entrar a conside- 
lar las circur«staneias particulares del caso, 
relativas a capacidad, competencia - forma 
y fundamentos del acto expresado en b-s con 
s'de andes del decreto — y fundalmentalmente 
’a verosimilitud del derecho subjetivamente 
Invocado por el administrado, no basta en mi 
criterio, para que esta Corte se pronuncié 
concediendo implícitamente un ‘‘píacet” de 
in’epeudencia a la administración alctiva au- 
1 rizando su actuación en plano de nivel dis 
’into al d.-lineado por el principio Jurídico de 
F'einer en cuanto la Administración ha llega
do a ser una Actividad regida por el dtrecho”. 
La presunción de legitimidad del acto admi
nistrativo tributario y su consecuencia -nheren 
te. la ejecutoriédad, está, condicionada a.la 
exístencía de presupuestos ineludibles.

Los p incijiii-s jurdíicos que en nuestro or 
dei:-iini<nt(. caracterizan la materia conten- 
c.cs1 administrativo--tributario, están cimen 
(ados sobre la base de seguridad y legalidad 

ib- d' -<-h , tribut .rio. por lo qlle la interpre
tación y análisis de las leyes y de los acto.-- 
qm- son su contenido, debe partir de 1; s re- 
g as p-u tieii'aristas de esta disciplina jnríd’ca 
especialmente, las atinentes a ia relación ju- 
ídica tributaria y su determinación (jurídica 

tributaria y su determinación), los límites 
de la. put-stad administrativa, y l.-i posibili
dad de apli.-ar el p-'inc'pio ch ret -oactívidad, 

aún cuando i., ,«.a ‘‘prima faeie” sin dejar de 
tener en cu ntn la advertencia de JARACH 
(J A. I'.iliilll 1-1) Cuando señala que ‘‘...es 
riel'ind" eirómo identificar la interp-etación 
ecOt:óni'ca con el fiscalismo y la inte preta- 
ción pm medio de eon-opUs privadísticoS. con 
la seguridad y la legiiilidaq en el derecho tri
butario”.

La ley cm,, expresión ,1,. voluntad del Es
tado. So cumple en virtm] de las ex:<> ñolas, 
enunciai iones y proposiciones formuladas a 
travé3 de principios generales. En materia de
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tributos el principio de obligatoriedad y' exi- 
gibilidad de la norma asume el carácter de 
inderogable por la sola voluntad de las pa“tes 
y la obligación, -tributaria, cuya imagen ha 
delineado el legislador en los supuestos defi
nidos abstractamente en la ley- cobra realidad 
cuando se verifican ios hechos y circtmstaiv- 

cias previstos en la norma, su titular es el 
Estado y la Administración activa constituye 
su brazo ejecutor; de allí es que tal obligación 
n0 puede originarse en la voluntad dd órgano 
administrador. De igual manera- cuando la 
ley establece excepciones en- que no se con
creta el efecto general contemplado en la re
gla general, creando exenciones objetivas <> 

subjetivas, permanentes o temporarias, e' privi
legio aiparece recién cuando se han cumplido 
los presupuestos de la ley, “Es una figura 
excepcional que debe estar expresamente de
terminada en la norma. de.lo que se despren 
de que la administración' activa no puede por 
sí sola crearla” (ANDREOZZI, Der. Trib. 
Arg. T. 1. pág. 202)3).

Laí Suprema Corte de Justicia de Córdoba en 
el caso “Compañía de Tierras vs. Gobierno 
de la provincia’’, estableció que los organis
mos administrativos carecen, por principio 
general, de competencia para modificar los 
términos o el ailcance de laí obligación tribu
taria; “los actos administrativos que con ese 
fin se dictaren, son nulos y traducen un ma 
nifiesto exceso o abuso d,e poder”. No obs
tante en1 virtud de un acto, de delegación le
gislativa’ la adminástrde-ión podría estar inves 
tida de las atribuciones necesa-ias para efec 
tuar la vaüoración tendiente a tener por cura 
plidos o no, los hechos exigidos al sujeto pa. 
sivo como condic’óni paira gozar del privilegio 
(GIANNINI, “ Instituzione... ’ ’ cit. p;,r An- 
dreozzi, op. cit.) En resumen la obligac’ón 
tributaria nace so’amente de. Ia ley por lo 
que su determinación administrativa n'o puede 
-llevarse a cabo sino de confo-midad a los p-e 
supuestos en ella previstos y de acuerdo a- las 
normas y principios de derecho tributario ad 
min'istrativo y procesal que señalan al acto 
de determinación como acto administrativo de 
“contenido--absolutamente reglaido... o sen, 
concreta la obligación que nace abstractamc, 
te de la ley’’ (JARACH, D. Tributario T. 1, 
•pág. 306). En los casos que el legislador ha 
establecido los supuestos que confo.-man ex
cepciones al principio de la consecuencia legal 
del impuesto, la obligación tributaria no nace 
para el derecho, ni la administración fiscal 
puede aducir su existencia, por lo que en tal 
icaso _el acto aldmiraistrativo pretenderá ser de 
creación y no de determinación.

En la especie particular sub-examen. 1 s 
distintas constancias oblantes en el expediente 
principal, acreditan la verosimilitud del dere
cho invocado por el peticionante a la vez que 
señalan “prima faoie” la existencia de vic'os 
en eil acto que motiva la demanda principal. 
A fs. 10 rola una copia autenticada de li 
.Resolución N? 89 dictada en fecha 1 de mirzo 
de 1962 por la Dirección Gene.al <Ie Ren’as 
de la Provincia, por la que ésta actualiza en 
favor del ahora peticionante, la exer-ciín im
positiva acordada por las leyes 3540 y 3643. 
esta última del año 1961; los trámites del caso 

fueron realizados en expte. N? 4.967|M]61 y 
en los considerandcs dea precitado acto de la 
autoridad administrativa se expresa; ‘‘Que 
atento a los antecedentes agregados en el 
expediente referenciadio y a lo informado por 
él Departamento de Fiscalización a fs. 57,

 

se encuentran llenados los extremos requeridos 
poi- los textos legales precitados (Deyes 3540 
y 3643) para haber lugar a la exención soli- 

- citada; que a fs. 16)225 del expediente N" 
5.924|I|G1 el- Ministerio de Economía ha con
signado que es facultad, propia de esta Direc 
oión, por imperio de la ley 3540)60. resolver 
sobre las solicitudes de exención, motivadas 
por las normas vigentes con fines de fomento 
industrial,...”. El decreto 8.938 dél 28 
de agosto de 1963 introduce una modificación 
sustancial en el procedimiento administrativo, 
declarasdo exigible su observancia en relación 
a las industrias”... que a la fecha ¿el decrefr 
-ley 243)63 no hubieren obtenido por medio 
del correspondiente decreto, un pronunc’ai- 
miento del Po-ier Ejecutivo...’’; .el decreto 
N? 4.059)64 deja sin efecto la autos citada Re 
so’ución N’ 89 de Dirección General de Ren
tas, expresando: “Que la mencionada firma 
invoca las ieyes 3540|60, 3643)61 y necreto-ley 
243)63 en su pedido de prór-oga, como conti
nuadora del beneficio de exención a que so 
refiere; “Que dichos cuerpos lega1’es son vio 
latonos del art. 94 inciso. 8° de la Constitu
ción de la Provincia; Que a pesai- de ello, Di 
rección General de Rentas dictó en fecha 1|3|62 
la Resolución N” 89 eximiendo del pago de im 
puestos a la recurrente, situación que está en 
pugna con la mencionada! prescripción cons
titucional;...”. En virtud de ello, el p.E. 
de la Provincia dispone dejar “sin efecto en 
todos sus términos la Resolución N» 89... 
por no nacer a derecho en base a las consi
deraciones expresadas precedentemente” (art. 
1»), ordenando se proceda al cobro “...por la 
vía que corresponda_  de los impuestos que
la recurrente adeuda hasta la fecha’’ (art. 3’).

Desde el punto de vista de la medida cau
telar cuya adopción es recabada, evidentemen 
te la “suspensión de la ejecución de las-re
soluciones administrativas...’’ que en virtud 
del art. 20 del Código de la materia puede 
acordar el Tribunal, encuadra en la>-categoría 
de las providencias que fijan un régimen de 
prevención — durante el curso del p oceso 
(principal — en la realización de hechos o la 
concreción de medidas unilateralmente adop
tadlas por una de las partes y que pudieran 
ocasionar a la otra, un daño específico o “per 
juicios irrepa-ables’’, como reza el citado ar
tículo, originando una probable lesión_ de un 
derecho cuya verosimilitud aconseja impedir 
que el tiempo, inexorable en su mrJrchn natu
ral malogrado el transcurso de los plazas me 
■di'dos por .la ley procesal y de la menor o ma
yor actividad jurisdiccional, se erija en factor 
coadyuvante para- que el derecho se malogre, 
aún en el caso de pronunciamiento f ivorable 
a lab pretensiones del rec'amante. El ejrrc'cio 
de la tutela preventiva procura en estos ca
sos, a la par que preservar un estado de hecho 
o de derecho cuya modificación a la vez que 
gene-arfa un daño ¿ una de las partes, podría 
destruir irremediablemente el sentido econó
mico—social impreso por el legislador a la 
norma de exención invocada por el solicitante, 
criterio que de cualquier manera, lia sido rei
terado en el Decreto—Ley 243|63 en cuanto 
tiende tfl principio de política ext-afisCal de 
estímulo, gratificación, compensación. e‘c.. re
lacionados con fines de protección, promoc’ón 
y fomento de la actividad industrial local.

No cabe duda.que la aplicación con e-’ect<>s 
retroactivos de la nueva ley, atonta en prin
cipio contra la inmutabilidad de los valores 
jurídicos-institucion'ales de certeza o seguri. 

dad. Pero en materia de derecho púb'ico. y 
en especial en relación a cuestiones deriva
das del ejercicio del poder impositivo ¿él Es- 
tádo, la otrora dificultosa cuestión de la de-; 
terminación en el concepto y alcance del 
“dereh0 adquirido’’, día a día es superada a 
través de los nuevos criterios interpretativos 
de la ley tributaria, inspirados en la concep 
ción de Roubier en cuanto tiende a] respetar 
fundamentalmente "el hicho alquisitivo del de
recho" cuando la situ'ac ón jurídica estuviera 
ya constituida y sus efectos “consumados’’, por 
le que la nueva ley no habría de afectar, vá
lidamente, las situaciones individuales qu.- 
constituyen un “prius” en favor del beneficia
rio declarado o reconocido como tal bajo el im 
perio de la antigua, norma.

En el sub-júd'.ce, si el recurrente, bajo e] ara 
paro que —en principio— le prestaban las dis
posiciones de las leyes 3540 y 3643. obtuvo en 
consecuencia con los procedimientos que' “pri- 
ma facie", señalaban l,as normas pertinentes 
del Cód.go Fiscal —Decreto-Ley 361)56— la de
claración respectiva del órgano 'administrativo 
descent.a izado buroc;áticamente e indicado pol
la ley como atribuido, al parecer, d’e capacidad 
jurídica para ello (arts. 4, 47, 48 y ss. Cód. FIs 
cal), y siendo en tal situación incompetente ei 
P.E. para modificar por va de un simple de
creto tales estipulaciones, habrá de concuirse 
afirmando que del somero y circunstanciado 
estudio de los antecedentes 1.gales citados y las 
especiales modalidades qu- en orden a consi- 
clei’aciones de hecho y de drrecho han que
dado delineadas precedentemente, en principio 
le asiste a; p t’cionante di- autos suficiente 
derecho para reclamar el dictado de la medida 
de no innovar, prevista en el art. 20 del Cód. 
Cont. Adm.

Por lo tanto, corresponde: I) HACER LU
GAR a la medida de no innovar peticionada, y 
en consecuencia, se HACE SABER a la parte 
demandada que deberá ABSTENERSE de Le
var adelante" el cumplimiento de lacto adminis
trativo cuestionado, Decreto N? 4059|64, hasta 
tanto sea resuelto en definitiva este juicio; 
II) PARA SU CUMPLIMIENTO, nofífíquese al 
Exorno. S ñor Gób-rnacT >r. Sr. Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, y Di
rector General de Rentas, todos de esta Pro
vincia, a cuyo efecto LIBRESE OFICIO; III) 
REGISTRESE, notifíquese y sigan los trámi
tes procesales .según su estado. Milton More'y 
(Sec. José.Domngo Guzmán). E./Paréntesis: 
jurídica tributaria y su determinación: NO 
VALE. E./L.: de — rec’amado: VALEN. 
ES COPIA. . ..

JOSE DOMINGO GUZMAN
• Secretario Corte de Justicia
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AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tietapo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

-SALTA--
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